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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

La asistencia del enferm o psíqu ico  
x.ige en nuestro país, con  gran ur- 

jeircia, una transform ación  íntegra de 
*a legislación  vigente, reguladora de 

relaciones entre aquél y los esta
blecim ientos públicos y  privados ex
clusivam ente dedicados a este objeto. 
L os errores tan fundamentales en las 
disposiciones h oy  en vigor, barreras 
interpuestas sin j astille ación  social o 
científica alguna a la rápida asistencia 
del enferm o psíqu ico por una parte 
y la cantidad de trabas inútiles y  ve
jatorias para el paciente y sus fam ilia
res por otra, im pid ien do asimism o una 
eficaz actuación profesional, agravada 
con  el concepto equivocado y  muy ex
tendido sobre el carácter y  funciona
m iento de los M anicom ios, Prisiones 
más que propias Clínicas m édicas, re
quieren e im ponen m odificaciones in 
mediatas que, corrig iendo aquella anó
mala situación, adapten nuestra legis
lación , sin qaer en meras cop ias de 
d isposiciones extranjeras en la mate
ria, a la altura que las exigencias de 
la Ciencia psiquiátrica demanda.

P or todo ello, el G obierno p rov is io 
nal de la República decreta lo si
guiente : I

D isposicion es generales .

Artícu lo 1.° T odo  enferm o psíqu ico  
m k  recib ir  en España asistencia me- 
^ c a ,  bien privada en m edio fam iliar 
o bien en Establecim iento psiquiátri
c o , público  o privado, cuya organiza
c ió n  técnica corresponda al estado ac
tual de la Ciencia psiquiátrica.

Articulo 2 .° La asistencia psiquiá
trica podrá prestarse en Estableci
m ientos adecuados oficia les  o priva
dos,. Se entiende p or Establecim iento 
psiqu iátrico (llámese M anicom io, Casa 
fie salud o Sanatorio) todo aquel que 
admita enferm os psíqu icos en número 
taayor de c in co  y  cuya d irección  téc
n ica esté encom endada a un especia
lista  fie nrohafi^ o  re co n o cid a  com pe

te nci¡a, en posesión  del título m éd ico  
expedido p or  una U niversidad espa
ñola.

a) Se entiende p or Establecim iento 
psiqu iátrico oficia l todo aquel que sea 
sostenido directam ente por el Estado, 
las D iputaciones provinciales o los 
Ayuntamientos.

b) Se entiende por  Establecim ien
to psiqu iátrico privado  todo ¡aquél que 
sea de propiedad  particular o de per
sona juríd ica  (laico o relig ioso).

A rtícu lo 3.° Lo construcción  y or
ganización  técnica de cada Estableci
m iento psiqu iátrico oficial o privado, 
deberá atenerse estrictamente a los 
preceptos que la Psiquiatría m oderna 
exige y  someterse a la aprobación  del 
M inistre de la G obernación , previo  in 
form e da la Sección  psiquiátrica del 
M inisterio. .

Es con d ición  indispensable para el 
íuncioP|p m iento de todo Estableci
m iento de esta naturaleza, oficial o 
p r iv a d o :

a) Que toda Sección  dedicada a la 
asistencia de enferm os agudos o c ró 
n icos í n estado de agitación se halle 
dotada de una instalación  de baño per
manente.

b ) Que en ningún caso, y  sin orden  
explícita ' del M édico, se utilicen  m e
dios fís icos coercitivos (camisas de 
fuerza, ligaduras, etc.).

Artículo 4.° T od o  Establecim iento 
psiqu iátrico pú blico  urbano, deberá, a 
ser posible, tener un carácter m ixto  
co n  un serv icio  abierto  y  otro cerrado.

a) Se entiende por  serv icio  abierto  
el dedicado a la asistencia de en fer
m os ne o cósicos o psíqu icos que ingre
sen voluntariam ente, con  arreglo al ar
tículo ih° del presente D ecreto, y  de 
los ení •. ruos psíqu icos ingresados p or  
in d icar V a  médic*a, previas las form a
lidades que señala el artículo 1 0 , y  que 
no preuenlen m anifestaciones anti
sociales o signos de peligrosidad.

b) Se entiende por serv icio  cerra 
do el dedicado a la asistencia de los 
enferm os ingresados coniqa su volun
tad por in d icación  m édica, o de orden 
gubernativa o jud icia l, en estado de 
peligrosidad o con  mq.auestaciones m -  
u&aciqte*

En casos especiales, el M inistro d® 
la G obernación, previo  in form e de 
D irección  general de Sanidad, p od ré  
autorizar el funcionam iento de Clíni* 
cas y Hospitales psiquiátricos oficia® 
les, emplazados en centros urbanos* 
con un carácter exclusivam ente abier
to ; es decir, no sujetos a la legislación  
especial para la asistencia del en ferm é 
psíqu ico , sino al Reglamento general 
de, asistencia hospitalaria.

Los Establecim ientos psiqu iátricos 
D irección  general de Sanidad, pod rá  
conservar, si así lo prefieren, un ca
rácter exclusivam ente cerrado  (o de 
asilo).

A rticulo 5.° Los Hospitales psiquiá
tricos oficiales dispondrán, a ser p o 
sible, de una am bulancia con  personal 
idón eo  para que se baga cargo de los 
■eTifermos en el lugar de su residencia, 
a requerim iento de la Autoridad co 
rrespondiente. Cuando no sea posible* 
utilizarán la de otros centros oficiales 
que se la faciliten.'

Las D iputaciones que cuenten con  
H ospital psiqu iátrico fuera de los cen* 
iros urbanos organizarán en las capi-* 
tales un dispensario psiqu iátrico (con 
su ltorio), que funcionará, p or  lo me* 
nos, tres veces por- semana,

Artículo, 6 .° T od o  establecim iento 
psiqu iátrico, pú b lico  o privado, ten
drá un Reglam ento p rop io  in form ado 
p or la D irección  general de Sanidad* 
aprobado por el M inistro de la Go
bern ación , que podrá ser revisado ca
da c in co  años a propuesta del D irec
tor M édico del establecim iento, según, 
dispone el artículo 44 del. Reglamento: 
de Sanidad provincial. En este Regla
m ento constará todo lo referente a ré^ 
gim en interior de los distintos servi
cios y a la organización  científica 33 
adm inistrativa del personal y sus atri
buciones.

Artícu lo 1A Dependiente de la D i
rección  general de Sanidad se creará 
en el M inisterio de la G obernación  y. 
en la form a que se considere más ade
cuada una Sección  que, integrada p o f  
personal de recon ocida  com petencia* 
tenga a su cargo la v ig ilancia  e ins*

» p ee ció a  en cualauier mora e n to
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do cuanto se refiere a la asistencia 
psiquiátrica nacional, así como de los 
cometidos de la higiene mental en su 
más amplio sentido.

La inspección de los Hospitales psi
quiátricos se realizará, por lo menos, 
anualmente, recogiendo el Inspector 
las proposiciones y quejas del perso
nal y de los enfermos para aconsejar 
las reformas que fuesen justas y con
venientes.

Esta Sección dispondrá también la 
organización de Patronatos provin
ciales para la asistencia y protección 
de los enfermos que salgan de los es
tablecimientos psiquiátricos, y la vi
gilancia y reglamentación de las or
ganizaciones privadas o públicas de 
iasistencia fmniUar q u e  p u e d a n  
¡crearse.

■ T

De la admisión de enfermos psíquicos 
en los establecimientos psiquiátricos.

Artículo 8.° Todo enfermo psíqui- 
ro podrá ingresar en un estable- 
miento oficial o privado en las Si
guientes condiciones:

a Por propia voluntad,
b) Por indicación médica.
c) Por orden gubernativa o judi

cial.
Artículo 9.° El ingreso voluntario 

de todo enfermo psíquico exige:
a) Un certificado, firmado por un 

Médico colegiado y legalizado por el 
Inspector Médico del distrito (Subde
legado de Medicina) que tenga regis
trado su título y su firma, en el cual 
se declare la indicación de la aslsteñ- 
cia en el establecimiento elegido (po
drá servir también un certificado de 
un Médico del establecimiento donde 
es admitido el enfermo).

b) Una declaración firmada por el 
propio paciente en la que se indique 
su deseo de ser tratado en el estable
cimiento elegido.

c) La admisión del enfermo por 
el D i r e c t o r  Médico del estableci
miento.

d) En los establecimientos públi
cos deberá ser justificada por un cer
tificado médico, legalizado por el Ins
pector Médico del distrito (Subdele
gado de Medicina) que tenga registra
do el título y la firma el que lo sus
cribe y los documentos de identidad 
(cédula, huellas dactilares, carnet, et
cétera) que se consideren necesarios 
por la Dirección facultativa.

Artículo 10. La admisión por indi
cación médica o involuntaria de un 
enfermo psíquico sólo podrá tener el 
carácter de “medio de tratamiento” y 
en ningún caso de privación correc
cional de la libertad. Exige las si
guientes formalidades ti

a) Un certificado firmado por ua 
Médico colegiado debidamente legal i® 
zado, en el cual se hagan constar la 
existencia de la enfermedad y la nece
sidad de la reclusión. Este certificado 
expondrá brevemente la sintomatolo- 
gía y resultado de la exploración so
mática y psíquica del paciente, sin 
que sea necesario establecer un diag
nóstico clínico. Se hará con arreglo a 
un formulario sencillo y especial pa
ra enfermos mentales, que publicará 
la Dirección de Sanidad y que será 
adicionado al documento oficial de 
certificación.

b) Una declaración firmada por 
el pariente más cercano del paciente 
o su representante legal, o por las per
sonas que convivan con el enfermo, 
si no tiene parientes próximos, en la 
que se indique expresamente su con
formidad y solicitando su ingreso di
rectamente del Director Médico del es
tablecimiento, que si pertenece a es
tablecimientos provinciales lo partici
pará después al Presidente de la Di
putación. En dicha declaración fami
liar se harán constar también las per
manencias anteriores del enfermo psí
quico en establecimientos psiquiátri
cos, en sanatórios o en aislamientos 
privados.

Las razones para certificar la admi
sión de una persona en un estableci
miento psiquiátrico serán: la enfer
medad psíquica que aconseje su ais
lamiento, la peligrosidad de origen 
psíquico, la incompatibilidad con la 
vida social y las toxicomanías inco
rregibles que pongan en pelibro la sa
lud del enfermo o la vida y los bie
nes de los demás.

Los Médicos ajenos al establecimien
to psiquiátrico donde es admitido el 
enfermo, que expidan la certificación 
de enfermedad psíquica, no podrán 
ser parientes, dentro del cuarto grado 
civil, de la persona que formule la pe
tición, de ninguno de los Médicos del 
establecimiento donde deba efectuar
se la observación y tratamiento, ni 
del propietario o administrador.

La admisión del enfermo deberá 
efectuarse en un período de tiempo 
que no pase de diez días, contados a 
partir de la fecha del certificado mé
dico.

Antes de transcurridas veinticuatro 
horas de la admisión del enfermo en 
el establecimiento, el Médico director 
está obligado a comunicar al Goberna
dor de la provincia la admisión del 
enfermo, remitiendo una nota-resu
men de todos los documentos indica
dos en los párrafos anteriores y mo
tivos del ingreso. Dicha Autoridad or
denará de oflei® al Inspector médico 
del distrito (Subdelegado d$ Medici

na), donde esté emplazado el estableÉ 
cimiento, el reconocimiento del enferl 
mo y la remisión del informe corres^ 
pondiente. |

También remitirá el Médico direcg 
tor, dentro de dicho plazo, al Juez déf 
primera instancia de la última resi*} 
dencia del enfermo, y si ésta fuer|l 
desconocida al del distrito del Manll 
comio, un parte duplicado en el qii© 
se hagan constar la filiación del eni 
fermb y el nombre y  domicilio dé| 
Médico que certificó el ingreso, sienjj 
do de obligación del Juzgado devajl 
ver sellado al Establecimiento el cjemi 
piar duplicado al día siguiente de'sijjj 
recepción. : 1; 5

Artículo 11. Cuando un enformjl 
ingresado voluntariamente présente, !  
consecuencia del avance de su enfer| 
me dad psíquica, signos de pérdida (81 
la libre determinación de su voluntad 
y de la autocrítica de su estado niorl 
boso, o manifestaciones de peligro^l! 
dad, el Director del Establecimienta 
deberá ponerse de acuerdo con la fa* 
milia o representante legal del enferk 
mo para disponer que se extiendan 
urgentemente los certificados y notip! 
caciones oficiales correspondiente 
que señala el artículo 10 para los esl 
ferraos ingresados por prescripciiS 
médica. H

Artículo 12. En casos de urgen ciú¿ 
el enfermo podrá ser admitido inmM 
diaiamente, bajo la responsabilidaj 
del Médico director del establecimié|| 
to, el cual, en el término de veintjf 
cuatro horas, comunicará al Gobernál 
dor de la provincia el ingreso del en| 
ferino acompañando un certificado ea 
el cual se hagan constar las razone! 
de la urgencia del caso. Este certifl? 
cado podrá ser extendido por uno de 
los Médicos del Establecimiento o pp|¡ 
otro ajeno a éste, debidamente legalil 
zado. En el primer caso deberá, den| 
tro de los tres días siguientes al <íe| 
ingreso, ser ampliado por otro firma! 
do por un psiquiatra ajeno al esta* 
blecimiento o, en su defecto, por tixl 
Médico general. Siempre deberá corn  ̂
pletarse con los demás requisitos leí 
gales mencionados en «1 artículo l(f 
referente a ingreso involuntario. El 
Gobernador, en este caso procederá! 
también a tenor de lo 'dispuesto en| 
el expresado artículo 10. |

Artículo 13. En el caso de que 
Gobernador de la provincia lo consij 
dere oportuno, podrá, sin previo avll 
so, comprobar, mediante el Inspectoiy 
médico del distrito (Subdelegado de! 
Medicina), donde esté emplazado 'éí1 
establecimiento, ía situación de cadáj 
uno de los pacientes dentro de ésíe^ 
atendiendo a las posibles denuncia^ 
sobre internamientQ indebido y transí
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mitiéndolas al Juzgado correspondien
te para que exija las responsabilida
des que señala el Código penal.

Artículo 14. Estas denuncias por 
inieriiamlento indebido lie presuntos 
sujetos normales, podrán presentarse 
ante el Juzgado ele Instrucción co
rrespondiente a la última residencia 
del enfermo o ante el Gobernador de 
la provincia donde agiente el estable
cimiento psiquiátrico que admitió al 
enfermo. Ambos oficiarán a la Auto
ridad judicial correspondiente para 
que incoe el expediente.

Artículo 15, Los departamentos 
hospitalarios oficiales destilados a la 
admisión de enfermos psíquicos están 
obligados a remitir a los estableci
mientos psiquiátricos adonde se tras
laden  los enfermos, una copia del cer
tificado de ingreso (artículo 10, a) y 
un resumen del curso de la enfer
medad observado durante la estancia 
del paciente en el citado departa
mento.

Artículo 16. La admisión por or-. 
den gubernativa o judicial puede te
ner lugar:

a) Para observación, en el p r im er . 
caso.

b) Con arreglo al artículo corres
pondiente del Código Penal vigente, 
In el segundo caso.

Artículo 17. La admisión por or- 
■ hn  gubernativa para observación po- 
IJfá ser dispuesta por el Gobernador 
$ivil o el Jefe de Policía en las ca- 
í ^tales de provincia y por el Alcal
ice en las poblaciones menores. Teñ
irá lugar cuando a juicio de un Mé- 
J c o  el enfermo se halle en estado de 
peligrosidad para sí o para los demás, 
^ cuando a consecuencia de la enfer
medad psíquica haya peligro inmi
nente para la tranquilidad, la seguri
dad o la propiedad pública o priva
da, incluso la del propio enfermo. No 
podrá prolongarse más de un día sin 
$ue sea justificada por el certificado 
del Médico director del Estableci
miento, y en casos de duda por el del 
Médico forense correspondiente y con 
arreglo a las formalidades estatuidas 
in el artículo 10, que se cumplirá co- 
Ino en los casos de urgencia.

Artículo 18. Todo enfermo mental 
indigente o de escasos medios de for
tuna o que carezca de protección fa- 
tniliar, y cuya psicosis exija por su 
peligrosidad un rápido ingreso en un 
establecimiento psiquiátrico/será  ad
mitirlo sin dilación alguna en los de
partamentos de observaeón habi 1 ita- 
dos en los Hospitales provinciales o 
municipales, y será considerado como 
caso de urgencia, con arreglo al ar
tículo 12 para los afeciae de su ingre

so, completándose después los demás 
requisitos del articulo 10.

Artículo 19. La admisión por orden 
judicial podrá ser dispuesta por la Au
toridad judicial correspondiente.

Artículo 20. Los enfermos psíqui
cos sujetos a procedimiento criminal 
que son ingresados en un estableci
miento por orden judicial? deberán, 
igualm ente, ir provistos de un infor
me médico ordenado por la Autoridad 
Gfue dispuso su ingreso, en el cual se 
indique con detalle preciso ios resul
tados del examen psiquiátrico a que 
han sido sometidos con anterioridad 
por uno o diversos Médicos.

Artículo 21. Es pública la acción 
para solicitar de la Autoridad guber
nativa o judicial la orden de ingreso 
forzoso de un enfermo psíquico en un 
establecimiento psiquiátrico. En con
secuencia, a todo español o extranje
ro mayor edad, residente en terri
torio nacional, compete dicha acción.

El procedimiento para el ingreso 
forzoso de un enfermo psíquico en es
tado de peligro, por ser de interés pu
blico y estar reclamado tanto para el 
adecuado tratamiento del enfermo co
mo para la seguridad'general y la con
veniencia social, se ha de tramitar de 
oficio con la mayor urgencia y su
pliéndose, por la Autoridad o funcio
nario ante quien se inicie, las faltas 
o deficiencias de la petición formula
da. Bastará la petición de cualquier 
persona para decretarse la observa
ción, previo informe médico, reclama
do con urgencia de los funcionarios 
sanitarios por la Autoridad ante quien 
se formule la solicitud.

No existiendo petición, la Autori
dad que tenga conocimiento de un 
caso comprendido en el artículo 17, 
procederá de oficio a decretar la ob
servación, previo el informe de que 
habla el párrafo anterior. En casos de 
notoria urgencia por inmediata peli
grosidad, se podrá ordenar el ingreso 
gubernativo sin informe previo y con 
arreglo a los artículos 12 y 18.

Artículo 22. En el plazo máximo 
•de seis meses de observación, el Mé
dico Director de todo establecimiento 
psiquiátrico está obligado a remitir 
al Juzgado de primera instancia co
rrespondiente (apartado final del ar
tículo 10) un informe en el que cons
ten los resultados del estudio del in
ferirlo ingresado por indicación mé
dica u orden gubernativa o judicial.

Artículo 23. Los enfermos psíqui
cos sujetos al servicio militar recibi
rán asistencia en los servicios corres
pondientes, y una vez dados de baja 
en. los Cuerpos respectivos, serán en
tregados a sus familias, y, m  su de

fecto, a la Autoridad civil ebrrespon
diente para que disponga su ingreso 
en establecimientos psiquiátricos, co
rno si se tratase de un caso común. 
Cuando el enfermo mental esté proce
sado militarmente, la entrega se hará 
sólo a la Autoridad Civil «pac .haya si
do designada previamente por la mi
litar.

Artículo 24. Los expedientes de in- 
c-a pací loción civil y sujeción a tutela 
de enfermos psíquicos admitidos en 
establecimientos psiquiátricos públi
cos o privados, se solicitarán al Juz
gado de primera instancia de la resi
dencia del enfermo por sm represen
tante legal, con arreglo a los artículos 
correspondientes del Código civil, y el 
Juzgado oficiará al Médico Director 
del establecimiento para que certifique 
respecto al tiempo de su observación 
como trámite complementario a los 
informes médico-legales de otros fa
cultativos. La responsabilidad penal 
por certificados falsos de esta índole 
le incumbe al Médico Director o su 
sustituto.

Artículo 25. Los Médicos Directo
res de los Establecimientos psiquiátri
cos podrán delegar en los otros Mé
dicos del Establecimiento en caso de 
ausencia o enfermedad.

Artículo 26. Todo Médico que se 
haga cargo de la asistencia de un en
fermo mental y ésta tome el carácter 
de .aislamiento involuntario en asisten
cia privada o familiar organizada, lo 
comunicará al Gobernador civil de la 
provincia, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su interven
ción médica, notificando que se han 
tomado las medidas convenientes de 
custodia. La familia o representante 
legal de un enfermo psíquico peligro
so que, a pesar de los consejos médi
cos, no haya tomado las medidas de 
previsión correspondientes (interna- 
miento, vigilancia particular), son res
ponsables civilmente de las acciones 
delictivas del enfermo contra la vida 
de los demás.

III

De la salida de los enfermos psíquicos 
de los Establecimientos Psiquiátricos.

Artículo 27. La salida o alta de un 
enfermo psíquico tendrá lugar:

a) En los enfermos ingresados vo
luntariamente cuando éstos lo solici
ten del Médico Director y cuando 1® 
disponga este último. Sólo constituirá 
excepción la circunstancia señalada 
especialmente en el artículo 11.

b) En los enfermos ingresados por 
indicación médica o por orden guber
nativa cuando a juicio del Médico Di
rector haya cesado la indicación de lft 
asistencia en el Establecimiento.*

1*
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e) Ningún enfermo ingresado por 
orden judicial podrá salir del estable
cimiento ski permiso de la Autoridad 
que decretó su admisión, a la cual se 
le notificará previamente la curación 
del enfermo.

d) Guando los familiares de. un en
fermo © su representante legal lo soli
citen en debida forma del Médico rg- 
rector. En el caso de que la salida del 
enfermo se halle contraindicada por 
cualquier circunstancia, los familiares 
del paciente o su representante legal 
firmarán una declaración, en la cual 
hagan constar que, Bajo su responsabi
lidad (según el autículo 26) y a pesar 
de la opinión en contra de los faculta
tivos, se llevan al enfermo.

Si el Director considerase al enfer
mo en estado de peligrosidad, podrá 
oponerse a su salida hasta tanto que la 
Autoridad gubernativa, a la que se ha
brá notificado el deseo del represen
tante legal, disponga el alta del en
fermo.

Artículo 28. Todo enfermo psíqui
co que sea dado de alia de un Estable
cimiento psiquiátrico recibirá un do
cumento del Director Médico del mis
mo que así lo haga constar. El Médico 
Director comunicará al Gobernador ci
vil de la provincia y al Juez de prime
ra instancia el domicilio del enfermo, 
la salida de éste y las circunstancias 
de esta salida.

Artículo 29. En casos de fuga se 
notificará ésta a la Autoridad guberna
tiva o policíaca para que se proceda á 
la busca del enfermo y su reingreso en 
el establecimiento.

Artículo 30. Guando el Médico Di
rector de un Establecimiento psiquiá
trico oficial o privado ió considere 
oportuno, podrá conceder como en
sayo permisos o licencias temporales, 
que no podrán exceder de tres meses. 
En casos excepcionales también podrá 
conceder salidas provisionales de una 
duración máxima de dos años, al final 
de cuyo plazo se canjearán por el alta 
extendida en documento especial por 
el Director.

Las condiciones de estos permisos 
o salidas provisionales son:

a) Los enfermos que salen del es
tablecimiento en estas condiciones po
drán ser readmitidos sin formalidades 
de ninguna clase.

b) Sus familiares están obligados 
a remitir al Médico Director del esta
blecimiento una relación mensual del 
estado del enfermo.

c) No podrán negarse los familia
res del paciente a qiie éste pueda ser 
visitado por el personal médico del es
tablecimiento o sus representantes si 
el Director del mismo lo estimase 
oportuno para el buen conocimiento 
de la m icosis del naciente*

Artículo 31. Si la familia de un en
fermo dado de alta o con licencia tem
poral no se presentase a recogerlo en 
el término de cuatro dias siguientes a 
la notificación, podrá a/quél ser entre
gado a la Autoridad gubernativa para 
que sea conducido a su residencia fa
miliar.

Artículo 32. T anto. los familiares 
del paciente como este mismo podrán 
elevar sus quejas y reclamaciones re
lativas a las altas, permisos u otros 
motivos al Gobernador de la proVin- 
cia o a la Dirección general de Sani
dad.

Artículo 33. El reingreso de todo 
enfermo psíquico dado de alta se efec
tuará mediante los mismos requisitos 
que el ingreso. (Véase el artículo 10.)

Artículo 34. La reorganización in
terior de cada establecimiento en lo 
que a las relaciones de los enfermos 
con sus familiares se refiere, queda al 
prudente criterio del Director Médico 
del establecimiento, así como la forma 
y técnica de la asistencia prestada en 
aquél. Dicha organización será especi
ficada convenientemente en el Regla
mento propio del establecimiento, se
gún dispone el artículo 6.° de este De
creto.

Artículo 35. SI presente Decreto 
deroga todas las disposiciones referen
tes a la asistencia de enfermos menta
les publicadas con anterioridad.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

EJi Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETOS

En lo que va de siglo, señaladamen
te desde la terminación de la guerra 
mundial, la cooperación ha hecho pro
gresos maravillosos en casi todo el 
mundo. Ni uno solo de los países de 
tradición cooperativa deja de mostrar 
avances grandes. Y muchos de los re
cién incorporados al movimiento des
plegaron tal impulso que figuran ya a 
la cabeza.

Con tan brillantes resultados con
trastan el retraso y la pequeñez del 
movimiento cooperativo español. No 
faltan ejemplos destacados, más meri
torios por haberse producido en ara- I 
biente poco, favorable; pero ni el nú
mero ni la importancia de nuestras 
cooperativas se acercan siquiera a lo 
que el interés nacional demanda.

Urge, ahora más que nunca, el re
medio. España necesita upa coopera
ción amplia, eficaz, Bien orientada. Lfc 
necesidad es viva en las ciudades $  
en los campos, abaso más aun en estos- 
últimos que en l,as primeras. Los tra
bajadores de todas clases lian de de
fender con la cooperación de .consumo 
el poder adquisitivo de sus haberes, 
si n© han de resultar ilusorias las ven
tajas obtenidas én otros ,órdenes. Y 
pueden hacer yaler su trabajo directa
mente en las cooperativas de produo 
eión y en las de mano de obra. Le® 
labradores de todo el mundo encuen
tran su defensa mejor en las coopera* 
tivas de venta fuertemente organiza
das;. y no hay por qué sigan siendo 
los españoles una excepción. Las más 
de las reformas iniciadas requieren la 
cooperación como elemento esencial 
o, cuando menos, como natural o&m 
plemento. El crédito, indispensable pa* 
ra muchas innovaciones, no se podrí, 
lograr en la medida necesaria sin 
apoyo de la organización cooperativa

El progreso de la cooperación ha M  
ser fundamentalmente obra de los o& 
operadores mismos; pero al Estadi 
toca fomentar y, sobre todo, encauzar 
Habrá de hacerse intensa labor difu» 
diendo el conocimiento de los hechos, 
los principios y la técnica de la c o 
operación. Habrá de d,arse a las 
operativas genuinas el justo trato tri
butario, según el grado de su utilidad 
social. Habrá de llegarse al auxilio di* 
recto, cuando esté justificado. Y como 
base p¡ara todo ello es inaplazable do
tar a las cooperativas de un régimen 
jurídico propio. Sin esto, irán siempre 
tropezando en la marcha y se sentirá» 
torturadas en moldes legales no he
chos para ellas. Mientras se carezca de, 
normas seguras para distinguir a la 
cooperación genuina de la mixtificada 
o de la simuladla, no cabe pensar «e» 
auxilios directos, en tal caso expuestos 
a convertirse en repartos del favor» ^  
en régimen tributario especial, «paí 
puffiera degenerar en privilegio.

El problema está estudiado bacf 
mucho tiempo. El benemérito Instituto 
de Reformas Sociales tenía en prepa* 
ración un proyecto de ley de Coopera^ 
tivas y  dejó acopiados los materiales! 
necesarios. Más tarde, una Comisión 
oficial, formada por diferentes repre
sentaciones, entre ellas Ijas de los ele
mentos patronal, obrero y técnico dej 

r Consejo de Trabajo, redactó un pro»! 
yecto muy detallado. Intervino luego 
una segunda Comisión. En los seií 
áños transcurridos son muchas las na' 
ciones que fian dotado a su coopera* 
ción de un régimen jurídico o reforí 
mado y perfeccionado el que tenía» 
Y la rasnlianta oeneral de esfia
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Esencia es la de mostrar como tímidos 
algunos avances que años atrás pare
cían radicales.

Hay aspectos, como el tributario, 
que no sería prudente resolver de mo
mento. Pero en lo fúndame ni; 1 y or
gánico, no es posible ya desoír* los cla
mores que a diario llegan al Gobierno, 
cada vez más vivos, pidiendo 11 inme
diata publicación de unas normas para 
'el régimen de las Asociaciones co
operativas. A satisfacer este anhelo y 
esta necesidad, en la parte hoy facti
ble y sin perjuicio de los desenvolvi
mientos que en su día procedan, tien
de el siguiente Decreto, que, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión, ha acordado el Gobierno pro
visional de la República.

En su virtud, como Presidente del 
tonismo, vengo en decretar:

Artículo 1.° Para todos efectos le
gales se entenderá por Sociedad Co
operativa la Asociación de personas 
naturales o jurídicas que, sujetándose 
fcn su organización y en su funciona
miento a las prescripciones del pre
sente Decreto y tendiendo a eliminar 
el lucro, tenga por objeto satisfacer al
guna necesidad común, procurando el 
mejoramiento social y económico de 
los asociados mediante la acción con
junta de éstos en una obra colectiva.

Son condiciones legales necesarias 
para todas las cooperativas :

1.a Estar regidas con plena autono
mía, dentro de lo legislado, por sus 
propios Estatutos y los acuerdos de la 
Asamblea general.

2.a Igualdad del derecho de voto 
para todos los socios. No obstante, po
drán establecerse mínimos do edad o 
de antigüedad, cuando los Estatutos 
sociales lo consignen .(así expresamen
te. Unicamente en las Cooperativas 
clasificadas como profesionales podrá 
establecerse por los Estatutos que al
gunos socios tengan hasta un máximo 
de tres votos, según la cufantía de su 
participación en las operaciones so
ciales, pero siempre con independen
cia del capital aportado y sb- que la 
pluridad de votos sea aplicable ¡a los 
asuntos de índole personal.

3.a Que ninguna función directiva o 
de gestión esté vinculada en persona o 
entidad determinadas, ni sea delegada 
en Empresa gestora alguna.

4.a Que las participaciones en el 
¡capital social no sean tnv! ferióles 
sino entre los socios, con los requisitos 
que se fíjen, y que en caso de atribuír
sele algún interés, tenga éste un límite 
previamente fijado y nunca superior al 
interés legal.

5.a Que en caso de distribuí:’ los ex
cedentes, se haga el reparto proporcio- 
íMlmente a la participación le cada

asociado en las operaciones sociales.
Artículo 2.° El número de socios 

no será inferior a veinte, salvo en los 
casos en que legal o reglamentaria
mente se establezca un mínimo distin
to para las Sociedades de alguna clase 
determinada.

No podrá limitarse el crecimiento del 
número de socios, ni estatutariamente, 
ni de hecho*, salvo en las Cooperativas 
de trabajadores y en las de la vivien
da, y las que en casos muy justificados 
flbtengan autorización del Ministerio de 
Trabajo de acuerdo con el informe del 
organismo competente.

Artículo 3..° Nadie podrá pertenecer 
a una Sociedad cooperativa en concep
to de empresario, contratista, socio ca
pitalista n otro análogo.

No podrá haber tampoco acciones 
preferentes, ni * partes de fundador, ni 
combinación alguna que tienda a ase
gurar privilegios o ventajas especiales 
a determinadas personas, siendo nulo 
todo acto o acuerdo en contrario.

Artículo 4.° Las Sociedades coope
ro Mvas tendrán plena personalidad ju
rídica propia. Podrán adquirir, poseer 
y enajenar bienes y derechos, contraer 
obligaciones, ejercitar acciones civiles 
y criminales y realizar iodos aquellos 
actos que sean conducentes, al cumpli
miento de sus fines y a la defensa de 
sus intereses, conforme a las leyes y a 
las reglas de su constitución.

Artículo 5.° La?. Sociedades coope
rativas pueden ser:

a) Cooperativas de responsabilidad 
limitada, de cuyos compromisos y obli
gaciones responde sólo el haber social.

b) Cooperativas de responsabilidad 
suplementada, en las que los socios 
pueden constituir una garantía suple
mentaria con un máximo fijado de an
temano.

c) De responsabilidad ilimitada, en 
las que cada socio responde con la to
talidad de sus bienes.

Las Cooperativas de consumidores 
no podrán constituirse con la condición 
de responsabilidad ilimitada.

Las personas jurídicas no podrán 
formar parte de una Sociedad con res
ponsabilidad ilimitada.

Artículo 8.° El uso de la denomina
ción de Cooperativas corresponde ex
clusivamente a las Sociedades, clasifi
cadas como tales con arreglo al pre
sente Decreto. Ninguna otra Asocia
ción, Sociedad, Compañía o-estableci
miento podrá usar en su denominación 
subtítulo, rótulo, etiqueta, membrete, 
anuncios, ni en documento alguno la 
palabra '“Cooperativa” , ni otra de sen
tido análogo o que se preste a confu
sión,

Artículo 7,° En los Estatutos de las 
(h> peraüvas habrá de consignarse cla

ramente si la asociación se constituyó 
con la condición de responsabilidad li
mitada, suplementada o ilimitada, y loi 
demás particulares que se marquen eit; 
el Reglamento para la aplicación del 
presente Decreto.

Por el organismo dependiente de( 
Ministerio de Trabajo que en el mismo! 
Reglamento se determine, se llevará el 
registro especial de Cooperativas. Es
tas no podrán empezar sus operaciones 
con terceros mientras no estén inscri
tas en el Registro, previa la aprobación!; 
de sus Estatutos o Reglamentos por e| 
Ministerio de Trabajo, con el inform$ 
del organismo competente.

La inscripción será gratuita.
Las certificaciones que hayan de sel* 

expedidas por el registro se extende
rán en papel común.

La copia diligenciada del acta d<8 
constitución y de los Estatutos con H 
anotación de inscripción, equivaldrá  ̂
para todos los efectos legales a un# 
escritura pública. ¡.

Artículo 8,° Los mayores de diez 
seis años no necesitan la autorización 
expresa de sus padres, tutores o pro? 
curadores, ni la mujer casada necesita 
la licencia del marido para formar par* 
te de una Cooperativa de responsable 
lidad"limitada, intervenir en las opera
ciones sociales y abonar o percibir la| 
cantidades que estatutariamente les co
rrespondan,

Artículo 9.® Los asociados en unáj 
Cooperativa podrán retirarse de elláí 
dando aviso por escrito con la antela| 
eión que impongan los Estatutos y qu4 
en las Cooperativas de consumidores 
no podrá exceder de un mes. No obs
tante, quedarán sujetos a la liquidación! 
de las obligaciones y responsabilidades 
contraídas al tiempo de la separación* 

Unicamente en las Cooperativas cali? 
fícadas como profesionales se podrá es? 
tablecer el compromiso de permaneceij 
en la Asociación y participar en lasf 
operaciones sociales por plazo superior} 
a un año. ¡

En ningún caso podrá exigirse res
ponsabilidad alguna a los socios de una! 
Cooperativa por razón, de los compro
misos y obligaciones sociales después 
de pasados dos años de su separación  ̂
o exclusión o de la disolución de la So
ciedad. ¡

Artículo 10. Cuando un socio sei 
baja en la Sociedad, se le liquidará sii 
participación en el haber social y se le 
abonará el saldo que a su favor resulte 
en la forma y-plazos que los Estatutos 
determinen, si la participación no es~ 
tuviere sujeta a la liquidación de res- 
ponsahilidades pendientes.

Caso de que los Estatutos establez
can que el reintegro de la participación! 

! se haga con alguna deducción, ésta n#
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podrá nunca ser superior al 20 por 100 
del total importe suscrito y desembol
sado.

No podrá hacerse deducción alguna 
cuando la baja sea por fallecimiento-.

Articula 11. Los acreedores perso
nales de un asociado no tendrán de
recho alguno sobre los bienes de la 
Asociación ni sobre la participación 
del asociado en el haber social para 
obtener prenda ©■ pago de lo que les 
sea debido.

Unicamente podrá solicitarse em
bargo q ejecución sobre las imposicio
nes voluntarias que hayan entrado 
a formar parte del capital social, y 
la Cooperativa dispondrá, para satis
facer las correspondientes cantidades* 
de los mismos plazos de que dispon
dría si hubiera de reintegrarlas al 
asociado.

Artículo- 12, En el caso de que la 
participación de los asociados en el 
capital social ele la Cooperativa esté 
representada por acciones, éstas se
rán nominativas y de un valor no su
perior a 100 pesetas cada una.

Artículo 13. Un 10 por 100 cuando 
menos de los rendimientos de cada 
ejercicio se aplicará a la formación 
de un fondo de reserva colectivo, has
ta alcanzar una suma igual a la de los 
capitales individuales que los socios 
hayan aportado con carácter forzoso, 
a menos que'las Leyes, y Reglamentos 
impongan en este particular mayor 
obligación para las Cooperativas de 
alguna clase o carácter y salvo lo que 
en el misino sentido establezcan los 
Estatutos sociales. • •

Articulo 14. En toda Cooperativa 
habrá una Junta directiva, formada 
por cinco individuos cuando menos,.

Eii las Cooperativas de más de 100 
socios será obligatorio el funciona
miento de una Comisión de inspec
ción de cuentas, formada por tres o 
más individuos elegidos anualmente 
por la Junta general. La Comisión 
inspectora podrá convocar por sí a la. 
Junta general, en casos que considere 
graves y de urgencia.

Artículo 15. Xas designaciones pa
ra las Juntas o Consejos directivos f  
Comisiones especiales y todo genera 
de autorizaciones y mandatos para ac
tuar en nombre de la Sociedad será# 
revocables por acuerdo de la Asam
blea general, sin que pueda prevalecer 
pacto en contrario.

Artículo 10. Las Cooperativas lle
varán su contabilidad y sus registros 
con arreglo a las instrucciones y mo
delos aprobados por el Ministerio de 
Trabajo, tendiendo siempre a la ma
yor claridad y sencillez posible para 
Joda clase de ,£opiierativas^   ^

Artículo 17. En las Cooperativas 
de más de 1.000 socios o cuyo terri
torio comprenda varias localidades 
con distancia de 50 o más kilómetros, 
podrán los Estatutos sociales autori
zar la celebración de Asambleas de 
segundo grado, con las condiciones y 
limitaciones que reglamentariamente 
'm establezcan.

Artículo 18, Serán consideradas 
©orno Cooperativas de consumidores 
Iss que tengan por objeto principal 
procurar, en las mejores condiciones 
posibles de calidad y precios, las co
sas y servicios para el consumo o el 
uso de los asociados y sus familias.

Se distinguirá entre ellas :
1) Cooperativas distributivas o de 

consumo.
2) Cooperativas de suministros es

peciales (agua, gas, energía eléctrica,
etcétera)-.

3) Cooperativas sanitarias (soco
rros, asistencia médico-farmacéutica, 
hospitalización, enterramiento).

4) Cooperativas de servicios di
versos (alojamiento, restaurantes, en
señanza, transportes, etci).

5) Cooperativas de la vivienda.
Es condición necesaria de las Co

operativas de consumidores que el 
excedente de los rendimientos, des
pués de atender al fondo de reserva 
y  a obras sociales, se reparta cuando 
haya lugar a su distribución, propor
cionalmente al importe satisfecho por 
los asociados, como pago de las co
sas y servicios proporcionados por la 
Sociedad.

Artículo 10. Las Cooperativas de 
consumidores podrán servir al públi
co, siempre que lo consignen así ex
presamente en sus Estatutos y cum
plan las condiciones que establezcan 
los Reglamentos.

El exceso de percepción correspon
diente a las .operaciones que las Co
operativas de consumidores pueden 
en su caso hacer con el público no 
asociado y que no sea devuelto a los 
pxismos compradores, no será jamás 
distribuido entre los socios, sino que 
se aplicará al fondo de reserva irre
partible y a obras sociales que figuren 
entre las oficialmente aprobadas.

Artículo 20. No se reputará que 
una Cooperativa de consumidores in
fringe la condición de no servir al pú
blico:

1.° Por servir a los socios de otra 
Cooperativa a título de reciprocidad.

2.° Por hacer con personas extra
ñas las transacciones necesarias para 
liquidar saldos de artículos en que 
cese de operar o que desmerecerían 
considerablemente con una conserva
ción prolongada.

Epp servir & GorpQ£aeiones y

aun al público en general, cuando 1 .̂ 
haga por encargo de Autoridad con*Í 
petente y por motivo de utilidad púát 
blica. i

Artículo 21. Tendrán la considera^ 
ción de Cooperativas populares las dfl¡ 
consumo en cuyo Estatuto se consigné? 
la declaración de estar primordial/ 
mente constituida para mejorar la con-̂  
di ción económica y social de obreros 
y personas de medios modestos en ge?< 
neral, encaminando a ello su funcio| 
namiento y cumpliendo además las si* 
guíenles condiciones: -í

El número de socios no podrá set» 
inferior a 200 en las poblaciones dtí 
más dé 100.000 habitantes y a 75 ei| 
las capitales de provincia y poblaciq^ 
nes de más de 15.000 habitantes. i 

La aportación obligatoria de cadsr 
socio para la formación del capital sq¿ 
cial no podrá exceder de 300 peseta# 
ni exigirse para el ingreso una primé! 
ra entrega de más de 10 pesetas, disf 
poniendo el cooperador para compleí 
tar su aportación del plazo que los E#*

; tatutos señalen no inferior a tres año# 
j y siéndole de abono los excesos di 
i percepción que puedan correspoiíf 
i derle. !

Del exceso de percepción corresponJ 
diente a las operaciones hechas con lo| 
asociadas se destinará un 50 por 100 \ 
cuando menos, al fondo de reserva 
irrepartible y a obras sociales que figu
ren entre las; aprobadas oficialmente,, 
sin que a ninguna de estas inversión^ f 
se pueda aplicar menos de un 101 
por 100.

En casos de abonar algún interés # 
la participación de cada asociado effi 
el capital social, el tipo correspondiení 
te no podrá ser superior al que rija e¿| 
las Cajas de Ahorro de Patronato del 
Gobierno.

Artículo 22. Las Cooperativas 
nitarias podrán tener farmacias y la* 
borato-ríos- de productos farrnacéutii 
eos bajo la dirección, vigilancia y res* 
ponsabilidad profesional de un tiíul^* 
colegiado. ,y

Para que puedan tener farmacia dé  
berán cumplir, además, con las eonf 
diciones siguientes:

Primera. Que no se abone mteréjí 
al capital social ni se reparta exeesi) 
de percepción.

Segunda. Que los rendimientos dq 
cada ejercicio, después de atender a laj 
formación del fondo de reservas irre-, 
partTble, se destinen al mejoramiento 
de los servicios o a ohrm sociales da) 
carácter sanitario.

Tercera. Que la Cooperativa estéj 
constituida exclusivamente para fines 
de los atribuidos en el presente Deere-1 
to a las Cooperativas de su clase espe
cial. La relación con las Cooperativa# 
de otra.elase nocirá estableceré
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sentido de que la Cooperativa sanita
ria reciba de ella subvención, auxilio 
o ayuda, pero nunca e» sentido in
verso^

Artículo 23. Se incluirá en la Sec
ción de Cooperativas escolares a las 
constituidas entre los alumnos de los 
Centros de enseñanza por sí o con la 
ayuda y el concurso de Profesores, pa- 
dr,es y alumnos o personas que hagan 
sus veces, antiguos alumnos y perso
nas que simpaticen con la obra y de
seen favorecerla, con objeto da incul
car entre los escolares la rdea de la 
cooperación y adiestrarlos en las prác
ticas de la organización y régimen 
cooperativo.

Los socios no alumnos podrán to
mar parte en todas las operaciones de 
las Cooperativas escolares en cuanto 
suponga ejemplos, guía, estímulo o 
ayuda, pero no para su propia venta
ja. Entre los objetos señalados a las 
Cooperativas escolares figurará en p ri
mer término el suministro para los 
asociados de material de estudio y ar
tículos de consumo y uso personal.

La Sociedad podrá también, sin que 
por ello pierda su carácter de Coope
rativa de consumidores, extenderse a 
practicar en pequeña escala todas las 
formas de cooperación que tenga a su 
alcance y a organizar cualesquiera 
obras sociales complementarias.

Los Reglamentos podrán establecer 
límites para la cuantía de las cuotas y 
el volumen de las operaciones sociales 
en las Cooperativas escolares, a fin de 
que éstas no se desnaturalicen ni sir
van de pretexto para combinaciones 
fextráñas a su finalidad propia.

Las Cooperativas escolares tendrán 
todas la condición de populares. Los 
Maestros de las Escuelas nacionales y 
los Jefes o Directores de todos los 
Centros oficiales de enseñanza facili
tarán, por los medios que tengan a su 
alcance, la creación y el funciona
miento de las Cooperativas escolares 
respectivas.

Artículo 24. Serán consideradas co
mo Cooperativas de trabajadores aque
llas cuya finalidad prim ordial sea me
jorar el rendimiento y las condiciones 
del trabajo personal de sus asociados: 
Contratando el trabajo en común de 
todos o de grupos de ellos; ejecutando 
en común obras, tareas o servicios pa
ra  terceras personas o entidades; ad- 
quirieíido en común y distribuyendo a 
los asociados los materiales y utensi
lios por su trabajo individual o fami
liar a domicilio; adquiriendo e insta
lando medios auxiliares del trabajo pa
ra su uso por cuenta personal de los 
socios; conduciendo cooperativamen
te  talleres, fincas y Centros de produc
ción, ya sean propiedad de 3a Socie
dad, ya en arriendo, siempre que el ca

pital social puesto en juego no exceda 
de los límites que se marquen regla
mentariamente en relación con el nú
mero de cooperadores y con la impor
tancia. del trabajo realizado por éstos? 
vendiendo, de preferencia a otras en
tidades cooperativas y al público en 
general, la producción social o la in
dividual de los asociados; contribu
yendo, a la mayor cultura y prepara
ción técnica de los asociados y sus fa
miliares,; realizando cualesquiera otras 
operaciones que dentro de las disposi
ciones legales y los principios coope
rativos sean conducentes al .mejor 
cumplimiento de los fines propios de 
este grupo de Sociedades.

Es condición necesaria y caracte
rística de las Cooperativas de trabaja
dores que, en caso de distribuir el ex
cedente de los rendimientos, después 
de atender al fondo de reserva y a las 
obras sociales, se haga el reparto pro
porcionalmente al valor asignado al 
trabajo personal puesto por los asocia
dos en. la obra común.

Artículo 25. Las Cooperativas de 
trabajadores no podrán emplear de un 
modo permanente otros trabajadores 
que sus mismos cooperadores. Podrán, 
no obstante, utilizar y remunerar los 
servicios complementarios de su in
dustria propia y el concurso profesio
nal del personal técnico y de Conta
bilidad en la medida precisa para el 
desarrollo de las operaciones sociales.

El número máximo de aprendices y 
sus condiciones de trabajo, aun cuan
do sean asociados, se ajustará a lo que 
reglamentariamente se establezca. Pa
ra hacer frente a aglomeraciones impre
vistas de trabajo, operaciones de cor
ta duración sobre material fácilmente/ 
alterable, prevención de daños inmi
nentes o reparación de accidentes, po
drán emplear auxiliares no asociados, 
con las limitaciones de números y to
tal de jornada de trabajo y demás con
diciones que reglamentariamente se 
establezcan. Al liquidar el ejercicio, el 
suplemento de la remuneración que 
proporcionalmente corresponda a la 
remuneración del personal no asocia
do, caso de no ser abonado a éste, se 
invertirá en obras sociales aprobadas 
de que puedan participar los no aso
ciados.

Artículo 28. Las Cooperativas de 
trabajadores que lleguen a tener un 
haber social líquido que exceda de 
10.000 pesetas por socio, pasarán a la 
categoría de Cooperativas profesiona
les a partir del ejercicio siguiente al 
en que tal ocurra.

Artículo 27. Tendrán la considera
ción de populares las Cooperativas de 
trabajadores que, además de llenar to
dos los requisitos necesarios para las

de su clase, consignen en los Estatu
tos y cumplan en su funcionamiento 
las siguientes condiciones:

Que la aportación obligatoria de ca
da asociado no exceda de 1.000 pese
tas, ni de 100 la primera entrega, per
mitiéndose a los cooperadores que 
completen su aportación^ con los su
plementos de remuneración que pue
da» eorresponderles, y en caso de ser 
suficientes* con un descuento hasta del 
5 ,por 100 de las remuneraciones nor- 
mafes;

Que no se abone interés alguno a 
las aportaciones.

Que el valor en pesetas del haber 
social líquido, dividido por el núme
ro de socios, no dé un cociente supe
rior a 3.000.

Que los rendimientos líquidos de 
cada ejercicio se destinen, cuando 
menos, en un 50 por 100 a la consti
tución y aumento de un fondo de re
serva irrepartibie y al sostenimiento 
de obras sociales que figuren en la lis
ta de las oficialmente aprobadas, sien
do, por lo menos, un 15 por 100 de 
los rendimientos del ejercicio lo des
tinado a cada una de las dos aplica
ciones indicadas.

Artículo 28. Serán consideradas 
como Cooperativas profesionales las 
constituidas por agricultores, ganade
ros, industriales, comerciantes y, en 
general, personas o entidades dedica
das a una misma profesión o profe^ 
siones relacionadas para realizar con
juntamente y sobre base cooperativa 
determinadas operaciones encamina
das al mejoramiento económico, téc
nico, de su explotación y señalada
mente: Adquirir o producir y distri
buir a los asociados los artículos que 
sean objeto de su comercio y las pri
meras materias, instrumentos y toda 
clase de medios de producción; ad
quirir maquinaria y medios de pro
ducción de todas clases para uso por 
los asociados; realizar en común las 
operaciones preliminares dé la pro
ducción o, inversamente, realizar las 
últimas transformaciones sobre los 
productos de la industria de los aso
ciados, hasta ponerlos *en condiciones 
de venta o realizar alguna operación 
intermedia; ejercer en común cual
quier industria y en particular las in
dustrias auxiliares y complementarias 
de las ejercidas por los asociados; ex
plotar combinadamente las fincas <* 
industria de los asociados, formando 
una Empresa de orden superior con 
la unión cooperativa de las diferen
tes Empresas particulares; hacer aná
loga combinación para la ejecución de 
obras y servicios; vender los produc- 
tos de la Cooperativa y los producios
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de la industria de los asociados; fa
cilitar a éstos el crédito necesario pa
ra süs operaciones, mediante prenda 
o la inuíua garantía; realizar cuales  ̂
quiéra otras operaciones encaminadas 
al misino fin general que sean com
plemento natural de las anteriormen
te señaladas o que sirvan para sú me
jor ejecución.

Es condición necesaria de las Co
operativas profesionales qué la distri
bución del re'manente, cuando proce
da practicarla; se haga a prorrata del 
importe de las operaciones hechas por. 
cada asociado con la Asociación, según 
los Reglamentos determinen para cada 
caso.

Artículo 29. Las (Cooperativas de 
Crédito podrán admitir imposiciones 
de fondos, hacer anticipos, préstamos 
y descuentos, hacer cobros y pagos 
por cuenta de los asociados, prestar
les los servicios de Banca necesarios 
y realizar cualquiera otra operación 
que sean complementarias de las an
teriores o sirven para su mejor cum
plimiento.

Estas Cooperativas sólo podrán con
ceder créditos a los individuos o en
tidades que tengan la condición de 
asociados.

El Ministerio de Trabajo fijará los 
límites máximos de interés en rela
ción con el interés legal del dinero.

Artículo 30. Tendrán la considera
ción de populares las Cooperativas de 
crédito en cuyos Estatutos y funcio
namiento no se encuentre cosa alguna 
que pugne con tal carácter y cumplan 
con las siguientes condiciones:

Que el número de socios no sea inferior a 100.
Que el tipo de interés abonado a las 

imposiciones no exceda en más de 
una unidad por ciento al que rija en 
las Cajas de Ahorros de Patronato del Gobierno.

Que no hagan préstamos de cuantía 
superior a 5.000 pesetas, como no sea 
a Cooperativas inscritas en el Registro.

Que de los rendimientos líquidos de 
cada ejercicio se destine, cuando me
nos, el 35 por 100 a la constitución y 
aumento de un fondo de reserva ir repartible.

Artículo 31. Las Cooperativas de 
seguros se regirán, dentro de lo esta
blecido en las disposiciones legales y 
en sus p r o p i o  s Estatutos, por los 
acuerdos de la Asamblea de asegura
dos, los cuales habrán de ser todos 
socios de la Coopertiva. En caso de 
adoptar el régimen de prima fija, la 
parte de los excesos de percepción 
que se apliquen a la constitución de 
fondos de reserva © al sostenimiento j

obras «ocíales aprobadas se devel- 1

verá a los asegurados, a prorrata de 
las primas abonadas;

Con las condiciones que se fijen re
glamentariamente p o d r á  autorizarse 
que las Cooperativas de seguros cons
tituyan un fondo inicial de garantía 
conr aportaciones distintas de las cu i
tas y primas e incluso con el concur
so de personas o entidades no asegu
radas, siempre que los aportadores* no 
adquieran por ello derecho alguno a 
influir en fa marcha social y es*é de
terminada la forma en que la# corres
pondientes Cantidades hayan de ser 
sustituidas en un plazo prudencial con 
fondos propios de la Cooperativa.

Artículo 32. Reglamentariamente 
se determinarán las condiciones en 
que por analogía con lo establecido 
para las Cooperativas de consumo, de 
trabajadores y de crédito, podrá reco
nocerse el carácter de populares a al
gunas otras no profesionales.

Artículo 33. Los Estatutos de las 
Cooperativas, así como las modifica
ciones a los mismos, deberán ser apro
bados por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión. Si transcurrido un raes el 
Ministerio de Trabajo y Previsión no 
hubiera resuelto ni hecho observacio
nes al articulado, entrará en vi*or el 
Reglamento, haciéndose la correspon
diente inscripción en el Registro.

Toda modificación en los Estatutos 
que afecte a la responsabilidad para 
con terceros se entenderá hecha sin 
perjuicio de los compromisos contraí
dos.

Artículo 34. El Reglamento para la 
aplicación del presente Decreto deter
minará las normas que hayan de se
guirse en caso de disolución y liqui
dación.

A ningún socio podrá adjudicársele 
un valor superior al que le correspon
dería si él s% hubiera separado vo
luntariamente de la Sociedad, conti
nuando ésta su funcionamiento.

Las cantidades procedentes de los 
fondos de reserva obligatorios no po
drán ser repartidas entre los socios 
en ningún caso. Se adjudicarán a la 
obra cooperativa enseñanza o de 
beneficencia, que la Asamblea general 
acuerde, siguiendo las normas que es
tablezcan los Estatutos sociales. Todas 
las cantidades acerca de cuyo destino 
no se haya resuelto oportunamente y 
en buena y  debida forma se aplicarán 
al fondo para la difusión y la enseñan
za de la cooperación.

Artículo 35. Las cantidades proce
dentes de los fondos de reserva irre
partibles de las Cooperativas popula
res y asimiladas no podrán adjudicar
se sino ñ otra'entidad CküopcrattTa qu® 
esté también calificada carato popular 
y  m e  al tierna© de k  Co

operativa donante lleve, a lo menos, 
un año de funcionamiento no inte
rrumpido. La aplicación de thchas 
cantidades no podrá ser otra que la 
de acrecentar su fondo de reserva Irre- 
partible también.

Artículo Sfi. Se cancelará ía ins
cripción en el Registro da las Socie
dades acerca de las cuales no conste 
que comenzaron sus operaciones en los 
doce mese-s siguientes a sil constitu
ción o las interrumpieron durante seis, 
meses consecutivos.

Artículo 37. Las Cooperativas pon
drán constituir uniones o federaciones 
para defender sus intereses comuñes 
y para la mejor realización de sus 
propios fines.

Podrán también formar conciertos 
para la mejor realización de algunas 
operaciones de interés común. En es
tos conciertos podrán entrar, cuando 
no se opongan a ello expresamente los 
términos de su constitución, las insti
tuciones. de Beneficencia y las benéíi- 
codocentes.

Ninguna Cooperativa podrá perte 
necer simultáneamente a más de uwi 
Federación que persiga el mismo ob
jeto.. Con la consiguiente adaptación 
y el necesario cambio de nombres, 
se aplicará a las Federaciones, unio
nes y conciertos lo establecido res
pecto a la personalidad, registro, go
bierno y disolución de las Sociedades 
cooperativas, relaciones con las de
pendencias oficiales, inspección, in
fracciones, exenciones, beneficios y 
sanciones, siempre que no haya dis
posición especial que a las Federa
ciones, uniones o conciertos se re
fiera.

Artículo 38. Bajo la dependencia 
del Ministerio de Trabajo funciona
rá un organismo oficial encargado del 
estudio, proposición, ejecución y di
fusión de las disposiciones legales re
ferentes a la cooperación de registrar 
el movimiento cooperativo, fomentar 
su desarrollo en España, inspeccionar 
las Cooperativas y tutelarlas cuando 
sea preciso.

El referido organismo será el com
petente para informar al Gobierno en 
todas las cuestiones sobre calificación 
y clasificación de las Cooperativas. 
Tendrá las demás facultades que se
ñalen sus disposiciones orgánicas, ac
tuando con jurisdicción propia o por 
delegación del Ministerio correspon
diente, según los casos.

Artículo 39. Las Sociedades coope
rativas están obligadas:

A remitir a las dependencias que ‘ 
i^glámbs&riameiiie se señalen, su;* 
Memorias, -balances y extracto de la 

ú® ©érdidas y  ganancias.
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Ifíunicar las alteraciones en sus orga- 
^iismos directivos y todos los datos 
pecesarios para fines estadísticos y 
¡facilitar la inspección hecha por fun
cionario competente.
\ Artículo 40. Será pública la acción 
para, denunciar las infracciones del 
presente Decreto y de los Reglamen- 
Itos para su aplicación.

Artículo 41. Las Cooperativas de 
Consumidores tendrán representación 
jen los organismos oficiales constituí- 
Jdos para velar por el justo precio y 3a 
jbuena distribución de las subsisten
cias y servicios de mayor necesidad, 
í Podrán abastecer directamente a 
¡b u s  asociados de carnes, pescados,
0 verduras, frutas, leche y cualesquiera 
’¡artículos que están oficialmente decla
mados como de primera necesidad, in- 
¡ídependientemente de todo concierto 
Kque los Ayuntamientos puedan tener 
jjhechos con otros abastecedores.
i Artículo 42. Las Cooperativas de 
¡(trabajadores y sus conciertos, uniones 
W Federaciones tendrán derecho a 
{concurrir como lidiadores a la subas
ta  y concurso de obras o servicios 
j«del Estado, las Mancomunidades, las 
¡Diputaciones, los Municipios y las 
Corporaciones públicas en general, y 
!$e les dará preferencia en igualdad 

condiciones. Las fianzas que iia- 
Üta de constituir se reducirán a la 
<*ia ría parte de la correspondiente a ¡ 
Éada caso. En compensación de este 
¡¡beneficio se retendrá un 10 por 100 
jde las cantidades que la entidad con
cesionaria haya de percibir por ra- 
£Ón de la obra ejecutada o del servi
cio o suministros hechos, hasta com
pletar tí'; total importe de la fianza. 
¡Las earfídades retenidas se devolve
rán juntamente con la fianza consti
tuida.
i Las dependencias del Estado y las - 
Corporaciones de toda clase podrán 
boncsrtar, con las Cooperativas de 
Wbajadores, las obras, servicios y su
ministres d e pequeña cuantía que le- 
telmeníe puedan contratarse por ad
judicación directa.

/ Artículo 43. Salvo disposición ex- 
^resa en contrario, se aplicarán a las 
^operativas que obtengan la califica
ción de populares las exenciones, ex
cepciones, facultades y beneficios de 

clase concedidos por diferentes 
plsposiciones a las denominadas obré-

1 Artículo 44. Las exenciones y  be- 
¡neficios de todas clases concedidos a 
¡tas Cooperativas serán aplicables a 
I bus obras sociales, sin perjuicio de las
demás ventajas que en virtud de dis
posiciones especiales les puedan eo- 
^esponder, y¡ siempre gm  dichas

obras sociales figuren en la lista de
las oficialmente aprobadas.

Artículo 45. Toda Sociedad inscri
ta en el Registro de Cooperativas que, 
aun cumpliendo en lo externo con los 
requisitos impuestos a las de su cla
se, encamine su funcionamiento a rea
lizar o servir cualquier combinación 
lucrativa, será requerida, dándole un 
plazo prudencial no superior a trein
ta días, para que ponga el oportuno 
remedio. Si no lo hiciere así o si rein
cidiere, podrá serle retirada la califi
cación de Cooperativa temporal o de
finitivamente, según el caso, y sin 
perjuicio de las demás sanciones a 
que haya lugar según la naturaleza 
de los hechos determinantes de la 
propuesta.

Artículo 46. El Reglamento especi
ficará las demás sanciones que pro
ceda imponer por infracción de los 
preceptos del presente Decreto o del 
mismo Reglamento, con máximo de 
1.000 pesetas para las multas impues
tas a las Cooperativas o sus uniones 
y Federaciones, y de 500 pesetas a 
los miembros del organismo directi
vo y de las Comisiones de inspección.

En caso de reincidencia, se dupli
cará la cuantía de los lililíes señala
dos para las multas. Si la reinciden
cia fuera repetida, podrá, además, re
tirarse a las Cooperativas infractoras, 
hasta por un año de plazo, los benefi
cios de las calificaciones hechas a su 
favor.

Artículo 47. Se impondrán multas 
de 100 a 1.000 pesetas a las Sociedades 
y a los dueños y Directores de estable
cimientos y Empresas que operen os
tentando indebidamente la condición 
de Cooperativa o contravengan en 
cualquier forma a lo dispuesto en el 
artículo 6.°

En caso de reincidencia, la multa 
será de 200 a 2.000 pesetas, y los in
fractores podrán ser condenados a 
publicar a sus expensas el fallo en los 
periódicos, en número no superior a 
tres, que en el mismo fallo se *»r- 
dene.

Artículo 48. La cuantía de las mul
tas se determinará en cada caso aten
diendo a la gravedad de la infracción 
y a la capacidad económica de las 
personas o entidades responsables. 
Su importe se destinará íntegro al 
fondo para difusión y enseñanza de 
la cooperación.

Artículo 49. A los efectos del pre
sente Decreto se declaran sin fuerza 
de obligar todas las disposiciones que 
se opongan a los precios del mismo.

Disposiciones generóte* y transitorias.
Las entidades constituidas con an

terioridad % la p j^ I^ ació ji _ 4 it  <

sente Decreto, que quieran acogerse a 
su régimen y beneficios habrán dt 
solicitarlo en término de tres meses» 
a partir de la publicación del Regla
mento general en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d , introduciendo en los respectivos 
Estatutos las modificaciones que pro
cedan.

Los Sindicatos agrícolas y las Cajas 
rurales, ya constituidos, podrán, aun 
sin esa modificación, formar parte de 
las uniones y conciertos de Coopera
tivas profesionales agrícolas, y las de 
crédito y seguro, si los Estatutos de 
la Unión o el concierto lo consien
ten.

El Reglamento determinará las pla
zos en que, según los casos, habrán 
de dejar de ostentar las palabras “co
operativa”, “cooperación” o sus deri
vados, las entidades anteriormente 
constituidas que no soliciten dentro 
del plazo su inclusión en el Registro 
de Cooperativas o les fuere denegada. 
Para el mejor cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 41, el Estableci
miento de la enseñanza de la coope
ración en todos ios Centros de ense
ñanza de grado superior al primario 
se hará de una manera progresiva y 
con toda la rapidez que permitan los 
recursos del presupuesto y la necesi
dad de hallar o formar el correspon
diente personal especializado.

La implantación de las nuevas en
señanzas deberá quedar terminada en 
el plazo máximo de cinco años. Du
rante el período de implantación po
drán utilizarse en unos Centros los 
servicios de Profesores de otros y po
drán también nombrarse Profesores 
■especiales o interinos-si los respecti
vos Ministerios lo esünatm conve
niente.

Una Comisión formada por tres re
presentantes del Ministerio de Hacien
da, tres del de Trabajo y uno de Eco-» 
nomía estudiará y presentará al Go
bierno, en el plazo máximo de cua
tro meses, un proyecto de bases © 
que hayan de sujetarse los auxilios 
directos a las Cooperativas, la tributa
ción de las mismas y sus exenciones.

El Gobierno solicitará el crédito 
extraordinario preciso para hacer 
frente durante el resto del corriente 
ejercicio a las atenciones derivadas 
del cumplimiento del presente De
creto.

El Ministerio de Trabajo publicará, 
dentro del plazo máximo de cuatro 
meses, el Reglamento para la aplica
ción del presente Decreto.

Mientras tanto, el Ministro deter
minará el servicio o Comisión que ha
ya de encargarse provisionalmente de 
1$3 estudios y trabajos con la coope- 
imión relacionados, hasta qu© se
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tablezca el organismo a que definí ti- 
yam eníe deban corresponder.

Dado en Madrid a cuatro de Julio 
Me mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l A-Za m o k a  y  T o r r e s .

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L . C a b a l l e r o .

Atribuida, por Decreto de 7 de Ma
yo del corriente año, a los Jueces de 
instrucción  y prim era  instancia la 
p residencia  de los Jurados mixtos de 
la  P ropiedad  rústica, y con el fin de 
fac il i ta r  la ráp ida  relación con los 
mismos de la Dirección general de 
¡Acción Social, a quien incumbe la 
[aplicación del referido texto en la to
ta l id a d  de las instituciones po r  él 
’ ipreadas: ^

Como Presidente del Gobierno pro 
visional de la República, de acuerdo 
con  el mismo y a propuesta de los 
Ministros de Justicia y de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
La Dirección general de Acción So

cial del Ministerio de Trabajo y Pre
v is ión puede relacionarse d irectam en
te con los Jueces de instrucción y 
p r im e ra  instancia que presidan Ju ra 
dos mixtos de la Propiedad rústica, a 
los efectos de este servicio.

Dado en Madrid a seis de Julio de 
m il  novecientos treinta  y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m ü r a  y  T o r r e s ,
El M inistro de Justicia .

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

El M  in is t ro  de Trabajo y D re vis ión,
F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o .

MINISTERIO D E JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicita
do po r  el Registrador de la P ropiedad  
excedente D. Joaquín  Domínguez Ba
rros  y de conform idad con lo preve
n ido  en los artículos 297 de la ley Hi
potecaria , 427 y 429 de su Reglamento 
y  Decreto de 19 de Mayo de este año, 

Este Ministerio se ha servido nom
brarle ,  fuera de turno, para  el Regis
t ro  de la P rop iedad  de Tolosa, de se
gunda  clase, po r  co ncu rr ir  las cir
cuns tanc ias  que dichos artículos -pre
vienen.

Lo que comunico & V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
l id io  de 1931.

" FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Pedro Alcalá Espinosa, Re
gistrador de la Propiedad  excedente, 
y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 
427 y 329 de su Reglamento y Decreto 
de 19 de Mayo último,

Este Ministerio se ha servido nom
brarle ,  fuera de turno, para  el Re
gistro de la P ropiedad  de Montilla, 
de tercera clase, por concurrir  las c ir
cunstancias que dichos artículos p re 
vienen.

Lo que comunico ¡a V. I. pa ra  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado. *

MINISTERIO D E HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Cámara de Comercio e Industr ia  de 
Zamora en súplica de que se haga ex
tensivo a esta capital el beneficio con
cedido por Orden de 29 de Noviembre 
de 1896, que permite la importación 
por  servicio de Correos de toda clase 
de libros impresos y papeles de músi
ca impresa, previo el pago de los co
rrespondientes derechos de Arancel, 
sin incu rr ir  en la penalidad que seña
lan los artículos 123 y 341 de las vi
gentes Ordenanzas ele Aduanas: 

Resultando que por Orden de 29 de 
Noviembre de 1896 y otras posteriores 
han sido habilitadas para ía im porta
ción solicitada diversas poblaciones a 
causa del desarrollo e increm ento  de 
este com erc io :

Resultando que los informes solici
tados son favorables a la petición; y 

Considerando que accediendo a lo 
solicitado por la Cámara de Comercio 
e Industr ia  de Zamora se facilitja el 
comercio de libros y demás impresos 
sin que suponga gasto alguno para el 

I Tesoro por ex is tir  en Zamora un fun- 
¡. c lonaría  peric ia l de Aduanas afecto á  

la Delegación de Hacienda, que puede 
encargarse del servicio,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se incluya a Zamora entre 

las poblaciones que pueden rec ib ir  li
bros impresos y pápeles de música 
im presa  p o r  el servicio de Correos con 
el solo pago de los derechos arancela
rios, sin imposición de la multa que 
determ inan  los artículos 123 y 341 de 
las Ordenanzas de Aduanas.

2.° P a r  esa Dirección general se 
cursarán  las órdenes oportunas para

, que se practique <est@ servicio por el

Oficial Vista afecto a la Delegación dr 
Hacienda de aquella capital.

Lo que comunico a V. I. para su co  
nocimionto y demás efectos. Madrid
1.° de Julio de 1931.

r . d ., 
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo Sr.: Vista la instancia de fecha 
19 de Enero y el oficio de 23 de Marzo, 
últimos del Alcalde de Valencia dé 
Mombuey (Badajoz) solicitando, en 
nombre de la Corporación que presi
de, que se establezca en aquella po
blación una Aduana de segunda clase, 
ofreciendo edificio y alumbrado para 
la misma, así como una caseta para eF 
resguardo, qque construiría en el pun
to avanzado:

Resultando que los informes emiti
dos por las Autoridades provinciales y 
el de la Inspección general de Adua
nas son todos favorables, coincidiendo 
en que el establecimiento de esta Adua
na, aparte dei beneficio que represen
taría a aquella comarca, facilitaría el 
comercio legal, cesando los intentos de 
importación clandestina, y que los 
gastos para  el Tesoro serían reducidí
simos por quedar limitados al sueldo 
del funcionario:

Considerando que planteda en es
tos términos la cuestión es indudable 
que existe un beneficio para el comer
cio ele aquella zona, así como para la 
Hacienda;

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se establezca una .Aduana 

de segunda clase en Valencia ele Mora- 
buey (Badajoz).

2.° Que empiece a funcionar tan 
pronto  como el Ayuntamiento facilite 
el local y luz para la Aduana y la ca
seta para el resguardo en los sitios y| 
condiciones que acepten el Adminis- 
trador  principal de Aduanas y el Jefe1 
de la Comandancia de Carabineros, 
respectivamente.

3.° Que por la Junta de Jefes se de
termine el camino habilitado que h* 
de unir el punto avanzado con la Adua
na y se fije el resguardo que ha de que* 
dar afecto al servicio de ambos.

4.® Que en los próximos presupues  ̂
tos se aumente una plaza de la catege*. 
ría de Oficial segundo en la plantilla 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, y¡ 
mientras tanto se designe por este Cen« 
tro el funcionario que rifa esta nueva 
Aduana en comisión.

5.° Cesará automáticamente está 
Aduana si el Ayuntamiento se negasS 
a efectuar las obras de reparación ne* 
cesarías a juicio del Administrador, 
principal de Aduanas y del Jefe de 1$ 
Comandancia de Carabineros en los 
<wfiflcicsdc oflcínm I  fiante ftwouutdflk



196 7 Julio 1931 Gaceta de  Madrid—Núm.. 18S
6i° , La? Ajinan a principal propondrá 

* este Centro lás zonas qqe se .han de 
considerar Como recinto y demarca
ción de la Aduana de Valencia de 
donibuey, que*,’ con las niodificaeiones 
{Ttií* Y. I. crea necesarias, elevará a este 
Ministerio para su aprobación..

Lq que comuitico„a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de ulio de 19*31.

P. D., 
VERGÁRA

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Accediendo a los deseos 
expuestos por algunas representacio
nes diplomáticas de los Estados ame
ricanos y por diversas entidades del 
país, y en atención a no existir lesión 
para el interés del Tesoro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se prorrogue por tres 
mvses más el plazo de un año que pa
pa la devolución de los efectos im
portados en régimen temporal con 
destino a las Exposiciones de Sevilla 
y Barcelona señala el apartado pri
mero de la Real orden de 18 de Mar
zo de 1929, número 253, del Ministe
rio de Hacienda. La nueva prórroga 
de tres meses que se concede empeza
rá a contarse desde el vencimiento del 
plazo de un año que la citada Real 
Míden de 18 de Marzo de 1929 deter
mina.

Madrid, 1.° de Julio de 1931.
P. D.,

VERGARA
S^ñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la lista formada por 
el' Tribunal de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo auxiliar de Contabilidad, 
publicada en la Gaceta  de 28 de Ju
nio último, para cubrir cinco plazas 
vacantes en 1.° de Enero actual y 20 
más en la escala de Aspirantes en ex
pectación de destino, convocadas en 
14 de Enero próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado pres
arle su aprobación y que los indivi- 
íuos en ella comprendidos ocupen las 
vacantes existentes en el Cuerpo, in
cluyéndoles en el Escalafón según el 
orden de calificación obtenida, de 
acuerdo con lo que determina la Real 
orden de 15 de Enero de 1915, siem
pre que se posesionen de sus destinos 
sin prórroga alguna, y el resto de los 
opositores que figura en la lista expre- 

* sacia formen Ja escala de Aspirantes 
gn expectación de destino.

Lo Que comunico a V. I. para los

efectos correspondientes. Madrid, ó de 
Julio de 1931.

p . D.,
VERGÁRA

Señor Interveator general de la Ad
ministración del Estado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS  ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Anunciada por Real or

den de 9 de Abril a concurso de tras
lación la Cátedra de Literatura espa
ñola del Instituto Femenino de Barce
lona, vacante por no haberse posesio
nado de la misma D. Angel Valbuena 
Prat, que la obtuvo en virtud de opo
sición libre, y no habiendo apareci
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  el corres
pondiente anuncio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea anunciada de nuevo para 
su provisión en concurso de trasla
ción, segundo turno, la Cátedra de re
ferencia, de conformidad con lo que 
dispone el Real decreto de 26 de Agos
to de 1910.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Albacete, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien nombrar Director 
del mencionado Centro al Profesor nu
merario del mismo, D. Juan Bautista 
Llorca Martínez, y como Secretario, al 
Profesor especial de Religión, D. Juan 
José Jiménez.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1931.

P. A.,
BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Las Palmas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de este Minis
terio fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien confirmar en el 
cargo de Directora y  Secretaria del 
expresado Centro a las Profesoras del

mismo doña Elena Taáuri Sánchez 
doña Ana Gangoiíi Uruburii, respecti
vamente.

Lo digo a V. I. pasa su. conocim ien
to y demas efectos. Madrid, í.° de Ju
lio de 1931.

P , Av
BARNES

, Señor Director general de Primera en- >señanza.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 191L 

Este Ministerio ha tenido a bien  
nombrar Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras de Logroño a la Pro
fesora numeraria del mismo doña Con
cepción Majano.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.‘Madrid, 1.° de Ju
lio de 1931.

p . a .,
BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Segovia, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien nombrar para el 
cargo de Directora del expresado 
Centro a la Profesora numeraria del 
mismo doña Carmen García Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1931.

p . A.
B A R N E S

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

lim o. Sr.: Advertidos algunos erro
res en la redacción de la Real orden 
de 14 de Enero último (G a c e t a  del 
18), dictada en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente ley de Pre
supuestos, modificando la plantilla del 
Escalafón general de Catedráticos de 
Institutos,

Este Ministerio ha resuelto que se 
subsanen, y, en su virtud, ha dis
puesto :

1.° Que los Profesores de Dibujo 
D. Lucas Pérez Morales y D. Gustavo 
Hurtado Muro figuren con número du
plicado en la cuarta categoría del Es
calafón, de conformidad con lo orde
nado por la ley de Presupuestos de 
24 de Diciembre de 1912 y Real or
den de 10 de Abril de 1917 y  con los 
n ú m e r o s 'duplicados que por su anti
güedad les corresponda, esto es, el se*
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ñor Pérez Morales, inmediatamente 
después de D. Julio Juan Blanquer, y 
el Sr. Hurtado Mii.ro, de D. Mí&úaúo 
Domínguez Berruebu

2.° Que, corno consecuencia de lo 
dispuesto en el número precedente, 
asciendan a la cuarta caiegorki del 
Escarlaíón, con el sueldo anual de pe
setas 11.000, y a partir de 1.* de Ene
ro de este año, D. Modestó Diez del 
Corral y D. Francisco Albiñana Ma
rín, Catedráticos numerarios * de les 
Institutos de Burgos y Albacete, res
pectivamente,. extendiéndose en sus 
títulos administrativos la diligencia 
de posesión acordada por Real orden 
de 14 de Enero último, fijándose en 
los mismos ías pólizas exigidas por 
la ley del Timbre.

3.° Que existiendo una dotación 
vacante en la quinta categoría del re
ferido Escalafón por fallecimiento de 
D. Tiburcio Jiménez de la Flor, ocu
rrido el día 1.° de Enero ya mencio
nado, pase a ocuparla D. Francisco 
Cebrián Fernández de Villegas, Cate
drático numerario del Instituto de Za
ragoza, con al antigüedad de 2 de di
cho mes y año y sueldo anual de pe
setas 10.000, extendiéndose, como a 
los anteriores, la diligencia en su tí
tulo administrativo; y

4.° Que queden, sin efecto los as
censos acordados por la repetida Real 
orden, de los Sres. D. Eduardo Ugar- 
te Blasco y B. Salvador Yila, que en 
aquella fecha estaban en situación de 
excedentes voluntarios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Jubilados, con arreglo a 
lo dispuesto por Decreto de 22 de 
Abril último, los Profesores de Cali
grafía D. Alberto Huarte Machín y 
D. Alfonso Delgado Castilla, de los 
Institutos de Pamplona y San Sebas
tián, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto que, en 
virtud de ascenso de escala reglamen
tario, pasen a ocupar número en la 
primera y segunda categoría del Es
calafón de dichos Profesores D. Agus
tín Olegario Quilis Prats, D. Manuel 
Barona Cherp y D. Telesforo Torija 
de la Fuente, de los Institutos de Ali
cante, Gerona y Albacete, respectiva
mente, con el haber anual, el primero, 
de 5.G00 pesetas, y el de 4.000, los 
ctros dos, ascensos con efectos y an
tigüedad, de 24 de Abril próximo pa
sado, día siguiente ál de la jebit&eléss 
^  \m señores menéionft&os» •

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, t.° de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe-

-r

rio.

limo. Sr.: En cumplimiento del ar
tículo 1.° de la Ley efe 27 <Ie Jufio de 
1918, puesta en vigor por el Decreto 
del Gobierne provisional de la Repú
blica de 22 de Abril último,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, al Auxiliar 
numerario de la Sección de Ciencias del 
Instituto del Cardenal Cisneros, de 
Madrid, D. José de Olavarrieta Ló
pez, con efectos desde el día 29 de 
Junio último, fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de La Coruña la 
plaza de Catedrático numerario de 
Francés,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el número 2.° del ar
tículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, ha tenido a bien dispo
ner que dicha Cátedra vacante se anun
cie para ser provista en propiedad al 
turno de concurso de traslado, entre 
Catedráticos numerarios y Auxiliares 
que tengan reconocido el derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacantes en las Escuelas 
de Altos Estudios Mercantiles de Bil
bao y Profesional de Comercio de Gi- 
jón, las plazas de Catedráticos nume
rarios de Inglés,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el número 2.° del ar
tículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, ha tenido a bien dispo
ner que dichas Cátedras vacantes se 
anuncien para ser provistas en propie
dad al turno dé concurso de traslado 
entre Catedráticos numerarios y Auxi
liares, que tengan reconocido el dere
cho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 6 de Julio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

OBDENBS
limo. Sr.: Vfsta la dimisión que de 

su cargo de Presidente de la Comi
sión mixta de las Industrias Qmmieas 
.de Barcelona ha formulado 1). Gabriel' 
Büssofa Beltrán,

Este Ministerip ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su eonoci- 
r raáento y efectos. Madrid, 3 de Julio 

de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes exi« 
tentes en la representación obrera de! 
Comité paritario de la Industria H<> 
telera de Córdoba (Sección de patro
nos y camareros), y vistas asimismo 
las designaciones realizadas por la 
Sociedad de camareros El Ancora, de 
dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del expresa
do Comité y Sección a los señores si
guientes :

Vocal obrero efectivo, D. Fernando 
Gálvez Gálvez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Ariza Baena, D. Manuel Sánchez Fuen
tes, D. Antonio Lleras Cárdenas y don 
José Caballero Prieto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Julif 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Excmo. Sr.: Con el fin de dar cuni 
plimiento a lo preceptuado en los ar 
tículos 59, 60, 61 y 62 del Reglamente 
de Delegaciones locales y**provincia 
les del Consejo de Trabajo, de fechfc 
19 de Jimio de 1930,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Las Delegaciones locales y pro
vinciales de dicho Consejo formula- 
rán, en el presente mes de Julio, el 
proyecto de presupuesto de gastos pa
ra 1932, presupuesto en el cual ha
brán de consignar separadamente los 
conceptos de material y personal y, 
dentro de este último, detallar las 
cantidades que se destinen a pago de 
asistencias a los Vocales, indemniza
ciones a las Comisiones Inspectoras y 
retribuciones en su caso, al Tesorero, 
Secretario y ai personal auxiliar.

3L# pos* usa Delegar*iór
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íocal el proyecto de presupuesto, lo 
Remitirá, antes de fin del presente 
jnes, a la Delegación provincial del 
Consejo y lo comunicará, a la vez, al 
Alcaide del Ayuntamiento, a fin de que 
tste pueda hacer, ante la Delegación 
provincial del Consejo, las impugna- 
piones que estime pertinentes durante 
¿ni plazo de quince días, a partir de 
¿a notificación.

De igual manera, cada Delegación 
provincial remitirá su proyecto de 
presupuesto a la Comisión permanen
te del Consejo de Trabajo y lo notifi
cará al Alcalde del Ayuntamiento res
pectivo y al Presidente de la Diputa
ción provincial, los cuales podrán 
también impugnarlo ante la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo 
bn igual plazo de quince días.

3.° En el mismo plazo que se in
dica en el número anterior, podrán 
los Alcaldes y los Presidentes de las 

jD iputaciones provinciales ejercer la 
¡opción  a que se refiere el artículo 74 
t ib í Reglamento de 19 de Junio de 
>1930, si no lo hubieren hecho antes

Se formularse los presupuestos de las 
elegaciones.

Las Delegaciones provinciales 
del Consejo de Trabajo examinarán 
durante la primera quincena del mes 
de Agosto próximo los proyectos de 
presupuestos que se les remitan por 
las Delegaciones locales de la provin
cia respectiva, así como las impug

naciones que hubieren formulado los 
Ayuntamientos obligados a cubrir 
íaquellos presupuestos, y les concede
rán  su aprobación o, en caso de dis-’ 
[conformidad, los remitirán a la Co- 
jtnlsión permanente del Consejo de 
[Trabajo, exponiendo los fundamentos 
'¿el disenso.

0.° Los Gobernadores civiles dis- 
jpondrán que la presente Orden se pu- 
íbliquc en el Boletín Oficial de las pro
v in c ia s  respectivas.

Madrid, 4 de Julio, de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señores G obernadora civiles,

MISTERIO D E  ECONOMIA NA- 
CIONAL

ORDENES
. Timo. S r.: En el pleito Contencioso;- 
Administrativo núm. 10.117, promovi
d o  por D. Domingo Fernández de 
iPierola, contra la Real orden de 12 de 
¡Agosto de 1929, del Ministerio de Eco- 
fliomía Nacional, sobre exclusión del 
[Actor del Escalafón de Ayudantes del 
P_ervicio agronómico, la Sala corres

pondiente del Tribunal Supremo dic
tó sentencia, con fecha 22 de Junio 
último, cuya parte dispositiva dice 
a s í:

“ Fallamos que, acogiendo la excep
ción de incompetencia, alegada como 
perentoria por el Fiscal en su escrito 
de contestación a demanda, debemos 
declarar y declaramos la incompeten
cia de esta jurisdicción para conocer 
de la demanda interpuesta por la re
presentación de D. Domingo Fernán
dez de Pierola contra la Real orden 
del Ministerio de Economía Nacional 
de fecha 12 de Agosto de 1929.”

Y este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se ejecute en sus pro
pios términos la referida sentencia. 

Madrid, 1.° de Julio de 1931.
NIGOLAU

Señor Director general de Agricul
tura,

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Juan José Albarracín 
Navarro, fabricante y exportador de 
pimentón, domiciliado en Espió ardo 
(Murcia), en súplica de que se le au
torice la admisión temporal de hoja
lata en planchas para la construcción 
de envases destinados a la exporta
ción de los productos de su indus
tria :

Resultando que, cumplidos los trá
mites señalados en el artículo 7.° del 
vigente Reglamento de Admisiones 
temporales, no se ha interpuesto re
clamación alguna con referencia a lo 
instado:

Vistos los reglamentarios informes, 
favorables a la concesión solicitada, y 
■especialmente el emitido por el Mi
nisterio de Hacienda, en el que se 
hace constar que, en cuanto a las for
malidades a cumplir respecto a do
cumentación, contabilidad y demás 
particulares propios de la práctica de 
los servicios, deberá atenerse a las 
instrucciones .que para este caso y de
más semejantes se dictarán por dicho 
Departamento, para que sirvan de 
norma a las Aduanas y a los im por
tadores y exista uniformidad en el 
procedim iento:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, en igual régimen, para 
la hojalata destinada a la fabricación 
de envases de producios del país, con
cedidas por diferentes disposiciones 
en vigencia y reglamentadas por el 
artículo 135 de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites señalados en la ley 
de 14 de Abril de 1888 y Reglamen
to vigente para su aplicación de 16

de Agosto de 1930, y que, por lo tan
to, sólo procede el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el 
párrafo tercero del artículo 6.° del ci
tado Reglamento; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar al pimentón y conservas nacio
nales del gravamen inicial del im
puesto de los derechos de Arancel de 
la hojalata invertida en el envase, ya 
que con ello se facilitarán, sin duda 
alguna, las ventas en los países de con
sumo, en los que siempre es decisi
vo el precio cuando se ofrecen géne
ros de idéntica calidad.

Este Ministerio, ¡a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, ha acordado dispo
ner:

1.° Que se autorice la admisión 
temporal de hojalata en blanco para 
la preparación de envases de pimen
tón destinado a la exportación -a favor 
del solicitante D. Juan José Albarracín 
Navarro, fabricante exportador de di
cho producto, domiciliado en Espinar- 
do (Murcia).

2.° Que las importaciones se efec
túen por el puerto de Alicante, en ra
zón a que esta Aduana es la que en la 
solicitud se designa como exportadora. 
Dicha Aduana de Alicante se considera
rá com o matriz, llevará la cuenta co
rriente y acordará las correspondien
tes devoluciones o cancelaciones de 
garantías. Si conviene al interés del 
concesionario ■ la habilitación de otra 
Aduana principal para la importación 
u otras Aduanas para la reexportación, 
podrá solicitarse del Ministerio de Ha
cienda con posterioridad a la fecha 
de esta autorización, ateniéndose a los 
preceptos de los artículos 11 y 12 del 
Reglamento vigente.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, y el plazo de per
manencia de la hojalata bajo el régi
men de admisión temporal será el de 
dos. años, según está determinado pa
ra otras concesiones similares.

4.° El beneficiario de. esta admisión 
temporal estará obligado al afianza
miento de los derechos de Arancel, en 
la forma que deíermiim el artículo 4,° 
del Reglamento-y demás- disposiciones 
concordantes.

5.° Para justificar las reexportacio
nes. bastará con unir a los oportunos 
expedientes: las facturas originales o 
sus copias- certificadas por las Aduanas- 
de. salida,, con sujeción a las normas 
reglamentarías, y- en cuanto a forraa-lír 
dades. a cumplir respecto a-.documen
tación, contabilidad y demás particu
lares propios- -de la práctica de los ser- 
vicios* deberá atenerse a las instruc
ciones que para este caso y demás, se
mejantes se dictarán por ei Ministerio
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de Hacienda para que sirvan de nor- 
ima a las Aduanas y a los importadores 
y  exista uniformidad en el procedi
miento.

6.° Al practicarse los despachos de 
im portación  de la hojolata se tomarán 
Snuestras duplicadas de las diferentes 
ielases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándolas en debida for
ana y anotando su peso por metro cua
drado, a fin de comprobar, a la reexpor
tación, la identidad de la primera ma
teria  importada, en debida garantía a 
los intereses del Tesoro y de la indus
t r ia  nacional, a cuyo efecto las factu
ras  de exportación deberán consignar 
(expresamente el peso total de la mer
cancía envasada, la clase, tamaño y 
peso de los envases, así como el nú- 
imero de éstos, acompañando mues
tras sin soldar de los mismos para que 
la Aduana de salida pueda com probar 
y  certificar la cantidad de hojalata ex
portada a los efectos de cancelación 
de la garantía o depósito prestado; y 
i 7.° Se cum plimentarán cuantos re
quisitos y prevenciones se señalan pa
ira esta clase de admisiones tem pora
les en el Reglamento vigente y demás 
disposiciones concordantes en vigor, 
adoptándose por los elementos técni
cos de Aduanas dependientes del Mi
nisterio de Hacienda aquellas medidas 
jque se estimen oportunas y la práctica 
aconseje para la mayor exactitud en 
las comprobaciones.

Lo que tengo el honor de poner  en 
Conocimiento de V. E. a los efectos 
consiguientes. Madrid, 2 de Julio de 
1931.

NICOLAU
Señores Ministro de Hacienda y Direc

to r  general de Comercio y Política
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por “El Aluminio, S. A.”, en
tidad dedicada a la transformación de 

^tnetales varios, domiciliada en Murcia, 
Ki súplica de que se autorice la adm i
sión temporal de hojalata en blanco 
f^ara la construcción de envases desti
nados a la exportación de conservas y  
productos del país, con el exclusivo  
carácter de transformador de aquella 
primera materia, señalando como 
Aduanas para importar las de Carta
gena y  Alicante, con preferencia la 
primera, y para la reexportación to
das las de la Península, por convenir 
así a su  interés y al de sus clientes, 

cuando de sus m anifestaciones se 
deduce que el área principal de su ac
tividad mercantil está circunscrita a 
las provincias de Murcia y Alicante:

Resultando qne, cumplidos los trá
mites señalados en el artículo 7.° del 
yigente Reglamento de Adm isiones 
Igcnporalef* m  M. fes r e 

clamación alguna con referencia a lo
in s ta d o :

Vistos los reglamentarios informes, 
favorables a la concesión solicitada, 
y especialmente el emitido por el Mi
nisterio de Hacienda, en el que se hace 
constar que, en cuanto a las formali
dades a cum plir  respecto a documen
tación. contabilidad y demás particu
lares propios de la práctica de los 
servicios, deberá atenerse a las ins
trucciones que para  este caso y demás 
semejantes se dic tarán  por dicho d e 
partamento  para  que sirvan de norma 
a las Aduanas y a los importadores y 
exista un iform idad  en el procedi
miento:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se bas,a en las de 
carácter tipo, en igual régimen, para 
la hojalata destinada a la fabricación 
de envases de productos del país, con
cedidas por diferentes disposiciones 
en vigencia y reglamentadas por el a r 
tículo 135 de las Ordenanzas de Adua
nas:

Considerando que se han  cumplido 
todos los trámites señalados en la ley 
de 14 de Abril de 1888 y Reglamento 
provisional p¡ara su aplicación de 16 
de Agosto de 1830, y que, por  lo tanto, 
sólo procede el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del citado 
Reglamento:

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
b e ra r  a las conservas y demás p roduc
tos nacionales del gravamen inicial 
que suponen los derechos arancelarios 
de la hojalata invertida en el envase, 
ya que con ello se facilitarán, sin duda 
alguna, las ventas en los países de con
sumo, en los que siempre es decisivo 
el precio cuando se ofrecen géneros de 
idéntica calidad; y

Considerando que los preceptos re
glamentarios en vigencia (el ar t ícu 
lo 4.° de 1$ ley del 14 de Abril de 1888, 
concretamente) se oponen a la ampli
tud para reexportar  en los términos
que se demandan, pues sólo en detergímiñados casos se puede conceder que 
las exportaciones se realicen por algu
na o algunas Aduanas distintas de la 
de entrada y que esta ventaja sólo po
drá «Aorgarsé, cuan do por largos, difí
ciles o costosos transportes auxiliares 
del embarque hubieran de perjudicar
se o gravarse con gastos innecesarios 
las conservas o productos que al ex
tranjero se destinen.

Este Ministerio, a propuesta de la 
D irección general de Comercio-y Po
lítica A r« ed ^ rla , ha dispo
ner:
.1/ He» m aaémrtm la sÉmMém

iaBBgysBai m

su transformación en envases destina
dos a la exportación de frutos y con
servas del país a favor de la entidad 
solicitante, “El Aluminio, S. A.” domi
ciliada en Murcia.

2.° Que las importaciones se efec
túen por la Aduana de Cartagena, ea  
razón a ser este puerto el más cerca
no a la localidad donde radica la fá
b rica de la Sociedad interesada en 
esta concesión, considerándose dicha 
Aduana como matriz a todos los efec
tos reglamentarios; y las exportado* 
nes deberán realizarse por el puerta 
citado y el de Alicante, por los qu« 
frecuentemente, como se indica en la 
solicitud, se efectúan la mayor parte 
de las operaciones de salida ai ex
tranjero. Si al interés de la razón so
cial concesionaria conviene la habili
tación de otras Aduanas para la im
portación o exportación, podrá ello 
solicitarse del Ministerio de Hacienda 
con posterioridad a la fecha de esta 
autorización, ateniéndose a los pre
ceptos de los artículos 11 y 12 del Re
glamento vigente.

3.° La concesión se o t o r g a  poi 
tiempo ilimitado y el plazo de perma
nencia de la hojalata bajo el régimen 
de admisión temporal será el de dos 
años, según está determinado para 
otras concesiones similares.

4.° El beneficiario de esta admisión 
temporal estará obligado al afianza
miento de los derechos de Arancel en 
la forma que determina el artículo 1/ 
del Reglamento.

5.° Para justificar las reexportacio
nes se unirán  a los respectivos exce
dientes las facturas originales o sus 
copias certificadas por las Aduanas de 
salida, con sujeción a los preceptos 
reglamentarios; y en cuanto a las for
malidades a cum plir  respecto a docu
mentación, contabilidad y demás par
ticulares propios 4e la práctica de los 
servicios, deberán atenerse a las ins* 
trucciones que para este caso y de
más semejantes se dictarán por el Mi
nisterio de Hacienda para que sirvan 
de norma a las Aduanas y a los im
portadores y exista uniformidad en el 
procedimiento,

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferente! 
clases de hojas o planchas, según s i  
grueso, autorizándolas en debida for** 
nía y anotando su peso por metro cu a* 
drado a fin de comprobar, a la reex
portación o d u r a n t e  el proceso d# 
transform ación industrial, la identi
dad de la prim era  materia 'importada* 
en debida garantía ele los’intereses del 
Tesoro y  de la industria namonaI, k

efeet® tes 'fafcteírss de experta- 
ssssSgBsar
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él peso tqtal de la mercancía envasa
da, la dase, tamaño y |)eso de los en
vases, así como ¿1 opineyo de éstQS, 
acompañando mu es teas sin* soldar de 
tos mismos para que la Aduana d.e sa
lida pueda comprobar y certificar la 
cantidad de hojalata exportada a los 
electos de cancelqcióm de la garantía 
o depósito prest acto.

7.° Se cumplimentarán cuantos re
quisitos y prevenciones se señalan 
para esta clase de admisiones tempo
rales en el Mleglaipenio vidente y» de
más disposiciones concordantes en vi
gor; adoptándose, por los elementos 
técnicos de Aduanas dependientes del 
'Ministerio- de Haciejida* aquellas me
didas que se estimen oportunas y la 
práctica aconseje para la mayor exac
titud en las comprobaciones.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. a los efectos 
consiguientes. Madrid, 2 de Julio de 
1931.

NICOLAU
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vistas las reiteradas y 
diversas instancias formuladas ante 
•este Ministerio por los elementos fo
restales e industriales de la madera 
de España, así como por distintas en
tidad es agrícolas, Cámaras de Indus
tria y Federaciones obreras, en cu
yos escritos, después de diferentes 
rectificaciones producidas en el curso 
de la tramitación de los mismos, se 
llega a una conclusión de unanimidad 
que conviene tomar en consideración: 

Resultando que del texto de las 
partidas arancelarias 102 y 112 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, se de
duce la posibilidad de que las tabli
llas destinadas a formar los envases 
de madera para la exportación de 
frutos, cuando los referidos envases 
se importan desarmados, puedes adeu
dar, como así viene ocurriendo, por la 
partida 102, acogiéndose a que el tex
to de ésta comprende las tablas cuyo 
grueso no sea superior a 40 milíme
tros, y eludiendo de este modo el de
recho correspondiente a las tablillas 
expresamente tarifadas en la partida 
112 de los vigentes Aranceles de Adua
nas, con derechos aproximadamente 
dables de los fijados para la mencio
nada partida 102:

Considerando que en el orden co
mercial no es adecuada la denomina
ción de tablas para aquellas que tie
nen un grueso inferior a 20 inilíme- 
íras y que el concepto de tablillas vie
ne determinado principalmente por el 
grueso y por la longitud, por lo que

conviene a los efectos que se persi
guen' combinar estás dos dimensiones 
de mañera que se dificulte la posibi
lidad de que las tábíillas se iiSpórten 
por la partida 162, sin más quebran
to para los importadores que el que 
signifique^ el cortarlas en dimensiones 
menores, previamente estudiadas, para 
que éstas tengan la longitud exacta 
adecuada a ía de las cajas envases a 
que se hayan de corresponder:

Considerando que la j^artj.da 1,12 se 
limita a tarifar las tablillas para cons
trucción de envases de madera, sin 
especificar las Características que han 
de tener para que s<e consideren co
mo tales, por lo que, cumpliendo los 
fines que al Repertorio corresponden, 
procede, mediante llamada estableci
da en el mismo, fijar los límites máxi
mos según las dimensiones usuales de 
las tablillas:

Considerando que, oído el infor
me de los distintos sectores intere
sados, han coincidido en marcar a ta
les efectos como límite de grueso el 
de 18 milímetros y como largo el .de 
1,80 metros:

Considerando que es de urgencia 
evitar los perjuicios que viene produ
ciendo a los industriales madereros la 
situación actual que conviene resolver 
para restablecer la normalidad de los 
trabajos de los sectores afectados,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto disponer que a partir de la 
publicación de la presente Orden mi
nisterial en la Gaceta de Madrid, se 
considere suprimida del Repertorio 
para la aplicación de los vigentes 
Aranceles de Aduanas la llamada “ Ta
blas (tablillas) de madera ordinaria 
para envases, siempre que no consti
tuyan duelas, partida 112” , susti
tuyéndola para la mayor puntualiza- 
ción y claridad de su concepto por 
la siguiente: “Tablas (tablillas) de ma
dera ordinaria para la construcción 
de ¡envases, considerándose como tales 
y adeudando por esta partida todas 
las que se presenten cortadas en for
ma paralepipédica con sección rectan
gular y cuyas dimensiones no sean su
periores a 1,80 metros de longitud y 
18 milímetros de grueso,..., partida 
112” .

Madrid, 6 de Julio de 1931.
NICOLAU

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 3.° del Decre
to de la Presidencia del Gobierno pro- 
visionáL dé la República de 18 del ac
tual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

i.° Se qonv.ocan oposiciones par§ 
cubrir plazas de la ultima clase de Ofi
ciales del Cuerpo  ̂ de Correos con los 
que resulten aprobados.

2-.° Tendrán derecho a concurrir a 
estas oposiciones lo's Aspirantes que así 
lo soliciten en el plazo que a tal efecto 
se señala y que hayan seguido los es
tudios y prácticas establecidos, con re
gularidad y sin haber incurrido en más 
de 30 faltas continuadas de asisten
cia a las clases o a las prácticas que se 
le señalaran, no siendo computables en 
este concepto las vacaciones y permi
sos otorgados a todos o a cualquiera de 
ellos.

3.9 Las solicitudes dirigidas al señor 
Director general de Correos se exten
derán en papel de la clase octava y se 
presentarán en el Registro general' de 
entrada de este Centro en el término 
de diez días, a partir de la publicación 
de esta orden en la Gaceta, expirando 
dicho plazo a las catorce horas de di
cho día.

4.° Estas instancias las pasará el 
Registro directamente a informe de la 
Jefátura de prácticas, la que unirá las 
mismas a los expedientes de estudios 
y prácticas de los respectivos aspiran
tes, remitiendo unas y otros al Tribu
nal de exámenes como elementos de re
ferencia.

5.° Cada opositor deberá ingresar al 
presentar la solicitud en poder del Ha
bilitado de la Dirección general, la can
tidad de 25 pesetas, en concepto de de
rechos de examen, dándosele a la mis
ma la distribución señalada en el Real 
decreto-ley de 6 de Mayo de 1924.

6.° El Tribunal será nombrado por 
la Dirección general de Correos, que 
determinará con la suficiente antela
ción el orden en que habrán de actuar 
los opositores, publicándose el resulta
do del sorteo en el Diario Oficial de 
Comunicaciones, y comunicándose 
por telégrafo a los opositores desti
nados fuera de la Península.

7.° Las oposiciones darán comienzo 
el día 20 de Julio próximo, a las horas 
y lugar que se designe por el Tribunal.

Los opositores actuarán en tandas de 
treinta y cinco en tres días consecuti
vos, correspondientes a los tres ejerci
cios de que la oposición consta, po
diendo coiiiületarse los que falten en
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cualquier tanda con Aspirantes resi
dentes en Madrid, que serán llamados 
por orden alfabético de la lista; de
biendo advertirse que el opositor que 
¡no se presente perderá todos sus dere
chos, sea cualquiera el motivo de su 
no presentación, por no concederse 
más que un solo llamamiento.

8.° Los ejercicios de que constará la 
Oposición serán los siguientes:

Prim er ejercicio. — Prim era parte: 
¡Geografía Postal de España.

Los opositores desarrollarán por es
crito y gráficamente el tema sacado a 
la suerte del Cuestionario correspon
diente, utilizando el papel y los pro 
gramas que le serán facilitados al efec
to. Para desarrollar este tema, los opo
sitores dispondrán de dos y media ho
ras.

Segunda parte: Nociones de Geogra
fía Postal Universal.

Esta parte consistirá en desarrollar 
durante hora y media un tema sacado 
ia la suerte del Cuestionario correspon
diente, en ejercicio gráfico y escrito.

Segundo ejercicio.—Primera parte: 
Organización y Servicios postales.

Los opositores desarrollarán por es
crito el tema sacado a la suerte del 
Cuestionario correspondiente, dispo
niendo al efecto de dos y media horas.

Segunda parte : Servicios Bancarios 
Postales y Contabilidad aplicada a los 
mismos.

Esta parte consistirá en desarrollar 
durante dos horas un tema sacado a 
la suerte del Cuestionario correspon
diente.

Tercer ejercicio.—Los opositores ha
brán de contestar en francés a las pre
guntas que en este idioma les dirija el 
Tribunal sobre asuntos relacionados 
con los Servicios Postales.

Asimismo estarán obligados a res
ponder a una pregunta de libre elección 
del Tribunal sobre manera de comuni
carse entre dos puntos distintos del te
rritorio  postal de España.

9.° Los ejercicios se «realizarán con 
sujeceión a los programas que se inser
tan con la presente Orden.

10. Terminados los ejercicios, p ro 
cederá el Tribunal a la calificación de 
los mismos.

11. La calificación de cada ejercicio 
tendrá lugar por puntos, pudiendo ca
da uno de los Jueces adjudicar de 0 a 
10 puntos por tema y parte de ejerci
cio. Se dividirá da suma por el número 
de Jueces y el cociente será la puntua
ción que corresponda. '

12. El Tribunal podrá modificar la 
puntuación de los opositores teniendo 
en cuenta los antecedentes suministra
dos por la Escuela de Prácticas, en re
lación con su aptitud* aplicación, dis

ciplina y condiciones morales de cada 
opositor.

13. El resultado final de la califica
ción obtenida determinará el orden de 
colocación en el Escalafón correspon
diente.

14. Los opositores que no obtuvie
sen la aprobación conservarán los de
rechos que tienen adquiridos, a no ser 
que por cualquier causa reglamentaria 
o voluntaria dejaran de pertenecer a la 
clase de Aspirantes.

15. Queda facultado el Director ge
neral de Correoe para solventar cuan
tas dudas puedan surgir, dictando las 
disposiciones que sean precisas para 
llevar a cabo esta Convocatoria.

,Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor D irector general de Correos.
PROGRAMA DE LAS MATERIAS EXI
GIDAS EN LAS OPOSICIONES PARA 
INGRESO COMO OFICIALES EN EL 

CUERPO DE CORREOS
PRIMER EJERCICIO.— PRIMERA PARTE.—  

GRÁFICA 
Geografía postal de España.

Tema 1.* Situación de España con
siderada geográficamente y con rela
ción al sistema de comunicacinoes del 
mundo.—Límites.—Extensión y pobla
ción.— Cabos, cordilleras, ríos, mares 
y puertos más importantes.—División 
territorial.—Posesiones españolas en el 
Norte de Africa y oficinas en ellas es
tablecidas.

Tema 2.* Dscripción y servicio de 
la ambulante de Madrid a Hendaya.

Tema 3.® Descripción y servicio de 
la ambulante de Madrid a Cádiz.

Tema 4.® Descripción y servicio de 
la ambulante de Madrid a Coruña.

Terna 5.® Descripción y servicio de 
la ambulante de Madrid a Barcelona.

Tema 6.® Descripción y servicio de 
la ambulante de Madrid a Vigo.

Tema 7.® Descripción y servicio de 
la ambulante de Madrid a Alicante^

Tema 8.® Descripción y servicio de 
la ambulante de Madrid a MáLÜ^a.

Tema 9.® Descripción y servicio de 
la ambulante de Madrid a Badajoz.

Tema 10. Descripción y servicio 
de la ambulante de Madrid a Valencia 
de Alcántara.

Tema 11. Descripción y servicio 
de la ambulante de Madrid a Santan
der.

Tema 12. Descripción y servicio 
de la ambulante de Madrid a Carta
gena.

Tema 13. Descripción y servicio 
de la ambulante de Madrid a Gijón. ^

Tema 14. Descripción y servicio 
de la ambulante de Madrid a Granada.

Tema 15» Descripción y servicio 
de la ambulante de Madrid a Valen
cia.

Tema 16. Descripción y servicio 
de la ambulante de Madrid a Algeciras 
(por Córdoba). . o

Tema 17. Descripción y servicio 
de la jm bulante de Madrid a Algeciras 
(por Jaén). . .

Tema 18. Descripción y servicio 
de la3„ambulantos de VillenAa Muro.—

Villacañas a Quintanar de la Orden.—■ 
Sevilla a Minas de Cala.—Quintan illa 
a Barruelo.—Madrid a Toledo.—Palma 
de Mallorca a Artá.—Linares a La Ca
rolina.—Bilbao a Lezama.

Tema 19. Descripción y serví cid 
de las ambulantes de Alicante a Mur< 
cía.—Barcelona a Igualada.- -Al i can ti 
a Denia.—Alhajera a Torreviejú.— 
Arroyo de Malparti.da a Cáceres.—Co»' 
ruña a Ferrol.—Cáceres a Mcrida.— 
Vadollano a Linares.

Tema 20. Descripción y servicia 
de las ambulantes de Villena a Cié- 
za.—Puerto de Santa María a Sanlú* 
car de Barraineda.—Castellón a On
da.—Manzanares a Ciudad Real.-—Bar
celona a Caldas de Montbuy.—Peña* 
rroya a Puertollano.—Barcelona a Cer
vera.—Tudela a Tarazona.

TemU 21. Descripción y servicie 
de las ambulantes de Barcelona l  
San Juan de las Abadesas.—Mérida a 
Sevilla.—Zaragoza a Barcelona.—Bib 
bao a San Sebastián.—Valencia a LF 
ria. (por Manises).

Tema 22. Descripción y servicio 
de las ambulantes de Ribadeo a Vi* 
llaodrid.—Valencia a Liria (por Pa« 
terna).—Bilbao a Plencia.—Zaragoza 
a Cariñena.—Madrid a Alocén.—Ma< 
drid a Cuenca.—Tomelloso a Cinco 
Casas.

Tema 23. Descripción y servicia 
de las ambulantes de Pamplona a Ca
setas.—Bilbao a Elorrio.—Linares a 
Almería.—Málaga a Ventas de Zafa* 
rraya.—Bilbao a Pedernales.

Tema 24. Descripción y servicia 
de las ambulantes de Valladolid a Ari- 
za.—Valencia a Cullera.—Oviedo g 
Ujo-Taruelo.—Peñarroya a Fuente def 
Arco.—Jerez de la Frontera a Sanlú* 
car de Barrameda.—Huelva a Zalá* 
mea.

Tema 25.—Descripción y servicia 
de las ambulantes de Oviedo a San- 
tander.—rÁlmorchón a Córdoba.—Bar* 
celona a Picamoixons.—Almendricos a 
Aguilas.—Valdepeñas a Puertollano,

Tema 26, Descripción y servicio 
de las ambulantes de Pamplona a Al*, 
sasua.—Salamanca a Plasencia.—BiF 
bao a Costro-Urdiales.—Puertollano i  
Minas de San Quintín.—Palma de Ma* 
llorca a Felanitx. — Málaga a Fuen* 
giróla.

Tema 27. Descripción y servicia 
de las ambulantes de Valencia a Bé« 
tera.—Vigo a Santiago.—Valencia |  
Rafelbuñol.—Barcelona a T a rra sa .^  
Zumáij;aga a Zumaya.—Palma de Rif 
llorca a La Puebla. ^

Tema 28. Descripción y s^rví^ |  
de las ambulantes de Barcelona a 
bla de Lillet.—Medina del Campo ti 
Zamor^.—Valencia a Villanueva do 
Castellón.—Palma de Mallorca a Só~ 
Her.—Madrid a Colmenar de Oreja.

Tema 29. Descripción y servicia
d% las ambulantes de Oviedo a San Es« 
teban de Pravia.—Murcia a Baza.—* 
Gerona a Oloi.— Valencia a Alcoy.—* 
Málaga a Coín. t

Tema 30. Descripción y servicio
de las ambulantes de Málaga a Grana* 
da.—Coruña a Sada.—-Valencia a De» 
nia.—Villabona a Avilés.—Gerona ú 
Palamós.—Oñate a San Prudencio.

Tema 31. Descripción y servicia
de las ambulantes de Geronj^ a SaM 
Felíu de Guixols.— Baeza, e n c im e  1 
Ubeda.—Mollerusa a Balaguer.—Zafr? 
a Huelva. — Pamplona a San SebaiF 
tiánu—A jfc a . e m ú a to e ..
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Teína 32. Descripción y servicio 
«le las ambulantes de Santander a Bil
bao.—Astorga a Salamanca. — Vigo a 
.Valenqa do Minho. — Huelva a Minas 
de Riotinto.— Selgua a Barbastro. — 
.-Calahorra a Arnedo.

Tenia 33. Descripción y servicio
de las ambidantes de Huesca a Tar- 
dienta.—Solo del Rey a Giaña Santa 
Ana.—Guadajoz a Carmena.—Cortes a 
Borja.-—Zaragoza a Bilbao.—Sevilla a 
Carmona.—Lérida a Balaguer.

Tema 34. Descripción y servicio
:de las ambulantes de Puebla de Hijar
a Alcañiz.—Zaragoza a Sádaba.—.Ma
drid a Alniorox.—Santander a Gnta- 
■neda.—Alcoy a Gandía.—Haro a Ez- 
caray.—Avila a Salamanca.

Tema 35. Descripción y servicio
de las ambulantes de Patencia a VI- 
llalón.—Santander a Liérgancs.—Me
dina de Ríoseco a Palanquines.—Bil
bao a Portugaleie y Santurce.—Calata-' 
yud a Valencia.—Zaragoza a Utrillas.— 
Bilbao a Munguía.

Tema .36. Descripción y servicio 
de las ambulantes de Torralba a So
ria.—Bilbao a Somorrostro (San Ju
lián de Masques).—Lérida a Tarrago
na.—-'Muse! (Gijón) a Ávilés.

Tema 37, Descripción y servicio 
de las ambulantes de Vitoria a Este- 
lia.—Barcelona a Puigcerdá y Latour 
de Caro!,—Burgos a Calatayud.—Gra- 
nada a Baza.-—Baeza empalme a Bae- 
■*a pueblo.

Tema 38. Descripción y servicio 
de las ambulantes de Vigo a Bayona,— 
Zaragoza a Canfranc.— Tortosa a la 
Cava.—Sevilla a Morón.—Barcelona a 
-Sabadell.-—Linares a Puente Genil,

Tema 39. D escripción y servicio-de 
Jas ambulantes de Vitoria a San Se
bastián.—Huesca a Ayerbc.—Medina 
tíel Campo a Fuentes de O ñor o y Vi- 
ílarformoso,—Gamasa a Aznalcóllar.-— 

'M adrid a Toledo (por Aranjuez).
Tema 46.—Descripción y servicio 

de las ambulantes de Barcelona al 
¡empalme de Hostalrich.—-Medina del 
Campo a La Fregeneda y Barca ■ ri’AI- 
iba.—León a Bilbao.—Réus a Solou.-— 
Granada a Maitena.

Tema 41. Descripción y servicio
de las ambulantes de Bilbao a Zumá-
rraga.—Sevilla a Málaga.—Medina de 
Ríbseco a Víllada.—Ponferrada a VI- 
Bablino.—Pamplona a Sangüesa.

Tema 42. Descripción y servicio
de las ambulantes de Valencia a üiiel. 
Gijón a Pola de Laviana.—Toral de los 
Vados a Villafranca del Bierzo.—Sevi
lla a Huelva,—Granada a Barcal.-—Va- 
lladolid a Medina de Ríoseco,

Tema 43. Descripción y servicio
de las ambulantes de Oviedo a Trubia. 
Irún a Elizondo,—Valencia a Barcelo
na.—Palma de Mallorca a Santaoy.— 
Córdoba a Marcheoa y Sevilla.

Tema 44. Andorra.—Situació’í  del 
Principado.--Extensión y población. 
Descripción de los servicios postales 
¡Que en él tiene establecidos España.— 
Zona de protectorado español en Ma
rruecos.—Estafetas ambulantes y con
ducciones terrestres en esta zona.—* 
Servicios marítimos que enlazan la 
Península con las oficinas españolas 
en Marruecos.—Conducciones mariti- 
’anadentre la Península y las Islas Ba
léales.— Conducciones m arítim as In
terinsulares en Baleares.

Tema 45. Cana r i as,—Con d u e e 1 >:m es 
¡i&rrestres en la provincia de Teneri

fe,— Conducciones terrestres en la pro
vincia de Las Palmas.— Conducciones 
marítimas entre la Península y las Is
las Canarias.—Conducciones mar-i ti- 
mas interinsulares en Canarias.

PRIMER EJERCICIO.— SEGUNDA PARTE.—  
ESCRITO Y -GRÁFICO

Nociones de Ge agrafía postal universal,
Tema 1.° Descripción física del glo

bo terráqueo. -— Continentes y partes 
del mundo.—Océanos: Su división y 
mares que forman.

Tema 2.° Descripción física de Eu
ropa.—Situación y límites.'— Exten
sión. — Mares, golfos, estrechos, pen
ínsulas, cabos c islas principales.— 
Cordilleras, ríos y lagos más im por
tantes.—División política. — Estados 
que comprende.

Teína 3.° .Portugal.—Situación y lí
mites.—Capital.—Poblaciones más -im
portantes.—-Colonias.

Francia.—Situación y límites.— Ca
pital.—Poblaciones más im portantes. 
Colonias.

.Mónaco.—Situación y capital.
Vías que utiliza España para expe

dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos' eu que se incluye.

Tema 4.° Reino Unido de la Gran 
Bretaña y Estado lib re  de Irlanda.— 
Situación y límites.— Capitales y po
blaciones más importantes. — Colo
nias.

Italia.—Situación y límites.—Capi
tal y poblaciones más im portantes.— 
Colonias.

San Marino.—Situación y capital. 
Vías que utiliza España para expe

d ir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 5,° Bélgica.—Países Bajos.— 
Dinamarca.—Situación y límites.— 
Capitales y poblaciones más im por
tantes.— Colonias.

Lux embargo.— Islán di-a—  Suiza»— 
Situación y límites.— Capitales y po
blaciones más importantes.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y  despachos en que se incluye.

 ̂ Tema 6.° Alemania.—Situación y 
límites.—Estados que comprende.— - 
Capital y poblaciones más im portan
tes.—Ciudad libre de Danizig.—Situa
ción.

^Vía-s que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se - incluye.

Tema 7.° Rusia (U. R. S. S.).— Si
tuación y límites.—Estados que com
prende.—Capital y poblaciones más 
importantes»

Rumania,-—Situación y límites.— 
Capital y poblaciones más im portan
tes. '■
. Vías que utiliza España para expe

dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 8.° Suecia.—Noruega.-— Fin
landia, — Estonia, — Letonia (Latvia), 
L ituania.—Situación y límites,—Capi
tales y poblaciones más importantes.

 ̂Vías que utiliza España para expe
d ir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que 3a cursan 
.v deseadlos en que se incluye.

Tema 9.° Polonia.— Checoeslova
quia,— Austria.—  H ungría.— Licch
tenstein,—Situación y límites.— Capi
tales y poblaciones más importantes*

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oñeinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 10. Yugoeslavia.-—Albania.-— 
Bulgaria.—Grecia.— Turquía europea. 
Situación y límites. — Capitales y po
blaciones más importantes.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursará 
y despachos en que se incluye.

Tema 11. Descripción física de 
Asia.—Situación y límites.-— Exten
sión,'—Mares, golfos, estrechos, pen
ínsulas, cabos e islas p rinc ipales.— 
Cordilleras, ríos y lagos más im por
tantes.—Regiones que comprende.

Tema 12. Asia turca o Ánatoiia*—• 
Palestina.— Mesopoíamia,— Situación 
y límites,— Capitales y poblaciones 
más importantes.

Siria,—División.—Situación y 11 mi*» 
tes.— Capitales y poblaciones más im
portantes.

Arabia.,—División geográfica y po
lítica.—Situación y lím ites. — Capita
les y poblaciones más imporatntes*

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 13. Rusia Asiática. — Situa
ción y límites.—División.—Capital y  
poblaciones más importantes.

Persia.—Afganistán.—B elchistán. — 
Situación y lím ites.— Capitales y po- 

. b la ció nes más im portantes.
Vías que utiliza España para expe

dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 14. China. — Situación y lí
mites.—Regiones que comprende,—* 
Capital y poblaciones mas im portan
tes.

Japón,—'Principales islas que cons
tituyen el imperio y su situación.—« 
Capital y poblaciones más importan'^ 
tes.— Choseu (Corea).—-Situación y li
mites.— Capital y poblaciones más 
importantes.

•Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursa» 
y despachos en que ¡se incluye.

Tema 15. Indosíán. — Situación' y  
límites.— .'Bivisión.— Gapital y pobla
ciones más im portantes. ¡

Indochina.—Situación y "límites.— 
División—Capital y poblaciones más 
importantes.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 16. Descripción física dé 
Africa.—Situación y limites.— Exten
sión,*—Mares, golfos, estrechos, pen
ínsulas, cabos e islas principales, —* 
Cordilleras, ríos y ° lagos más im por
tantes, regiones y  países que com
prende.

Tema 17» Berbería.-—Países que M 
integran.— Zona francesa de Marrue
cos.—Argelia.—Túnez.— Tripoliiania* 
Situación y límites de cada uno de es
tos países, capital y poblaciones má$ 
im portantes.
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Desierto de Sahara.— Regiones en 

que se divide.— Oasis más importan
tes.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses,, oñcinas de cambio que la cursan 
y  despachos en que se incluye.

Tema 18. Región del Nilo.— Esta- 
dos que comprende.— Egipto.— Sudán 
angioegipcio. —  Abisinia. —  Eritrea*—  
Situación y límites de cada uno de es
tos países.— Capital y poblaciones más 
importantes.

Africa Oriental.— Situaciones y lí
mites. —  Somalilandia. —  Partes que 
comprende.— Límites. —  Capitales y 
poblaciones más importantes.

Vías que utiliza España para expe- 
dir la correspondencia a* dichos paí- 
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 19. Africa Oriental inglesa. 
Parte que comprende.— Límites.— Ca- 
pitales y poblaciones más importan
tes.— Mozambique. —  Partes que coim 
prende.— Límites.— Capital y pobla
ciones más importantes.

Posesiones insulares francesas e in
glesas en el Océano Indico.— Sudán o 
Nigricia.— Situación y límites.— Capi
tal y poblaciones más importantes.—  
Región ecuatorial africana. —  Partes 
en que se divide.— Situación y lími
tes.— Capitales y poblaciones más im
portantes de los países que la inte- 
gran.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 29. Africa occidental.— Re
giones en que se divide.— Colonias 
españolas, francesas, portuguesas e in
glesas.

Liberta.— Situación y límites.— Ca
pital y poblaciones más importantes.

Vías que utiliza España para expe- * 
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 21. África meridional.— Re
giones que comprende.— Situación y 
límites.— Capitales y poblaciones más 
importantes ele cada una de dichas re
giones.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 22. América. —  Situación y 
límites. —  Extensión.— Partes en que 
se divide.— América septentrional.—  
Límites. —  Mares, golfos, estrechos, 
penínsulas, cabos e islas principales. 
Cordilleras, ríos y lagos más impor
tantes.— Estados que comprende.

Tema 23. América Central.— Lími- 
tes.— Mares, golfos, estrechos, penín
sulas, cabos e islas principales.— Cor
dilleras, ríos y lagos más importan
tes.— Errados que comprende.

Tema 24. América meridional.—  
Limites. —  Mares, golfos, estrechos, 
penínsulas, cabos e islas principales. 
Cordilleras, ríos y lagos más impor- 
tantes.— Estados que comprende.

Tema 25. . Tierras árticas y Groen
landia.— Alaste a y Terra nova.— Cana
dá.— Estados Unidos.— M éjico .— S i tu a- 
ción y límites.— Capitales y poislacio- 
nes más importantes. .

Vías que utiliza España para expe- 
dir la correspondencia a d ichos; paí
ses, oficinas de cambio que la eursan

..

Tema 26. Guatemala. —■ El Salva
dor. —  Honduras.-—Nicaragua.— Cos
ta Rica.— Panamá.— Situación y lími
tes.— Capitales y poblaciones más im
porta ntes.— Kan duras británica— Si- 
tuación y capital.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí- 
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 27. Grandes y Pequeñas An
tillas. —  Colombia.— Venezuela.— Gua
yan as.— Situación y límites de cada 
uno de estos países.— Capitales y po
blaciones más importantes.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 28. Ecuador.— Perú.—- BOli
via.— Chile.— Paraguay. —  Situación y 
límites de cada uno de estos países.—  
Capital y poblaciones más importan- 
tes.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y  despachos en que se incluye.

Tema 29. Brasil.— Uruguay.— Ar
gentina. —  Situación y límites de ca
da uno de estos países.— Capital y po- 
blaciones más importantes.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.

Tema 30. Descripción física de 
Oceanía. —  Situación. Extensión.—
Partes en que se divide.-—Archipiéla
gos e islas más importantes de cada 
una.— Mares, golfos, estrechos, pen- 
ínsidas, cabos, cordilleras y ríos más 
importantes.

Tema 31. Oceanía. —  Posesiones 
inglesas, holandesas, portuguesas, 
francesas, japonesas, norteamerica
nas y chilenas.

Australia.— Situación. — División.—  
Capitales y poblaciones más im por
tantes.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en que se incluye.
SEGUNDO EJERCICIO,— PRIMERA PARTE.—  

ESCRITO

organización  y servicios postales
Tema 1.° Concepto del correo.—  

Leyes y preceptos administrativos por 
que se rige.— Servicios que presta.—  
Medios que utiliza.— Territorio postal. 
Objetos cuya circulación está prohibi
da.— Cuerpo de Correos: Su organiza
ción.

Tenia 2.° Monopolio postal.—  Ex
cepciones .— Defraudación y pena 11 dad. 
Correspondencia en general: Su defi
nición.— Propiedad de la misma.— De
rechos del remitente.— Ingreso de as
pirantes. —  Prácticas. —  Oposición.—  
Disposiciones por que se rige.— Real 
decreto de 6 de Mayo de 1930

Tema 3.° Formas de admisión de 
los objetos postales.— Inviolabilidad y 
secreto de la correspondencia.— Pena
lidad y prohibiciones.— Organismos en 
que se divide el Cuerpo de Correos.—  
Centro directivo: Su organización.—  
Material.

Tema 4.° Sistemas de franqueo.—  
Conciertos, timbrado, autorización y 
beneficios.— Requisitos para la circu
lación de la correspondencia cuando
igltanuaia ^§EM^abiU._

■dad derivada de esta falta.— Asimto( 
que canipeien a cada Negociado de 
Dirección general. 1

Tema 5.° Procedimiento a seguií 
cuando se sospeche de la legitimidad 
de ios sellos.-—Acta.— Certificaciones] 
Penalidades y ¿autoridades que las im<¡ 
ponen, según el caso.—Ministerio de 
Comunicaciones—Del Director gene! 
ral.

Tema 6.° Cómo proceden las oíici-j 
ñas con la correspondencia no franca} 
o insuficientemente franqueada, según! 
sus destinos.—Tarifa general de la coi 
•rrespon ciencia. |

Tema 7,° Asuntos comunes a Co< 
rreos y Telégrafos.— Junta mixta parA 
construcción de edificios: Su constituí 
ción y funciones.— Diario Oficial.—Séf 
líos de Correos: Su valor e inutilizaf 
ción.— Concesiones que hace el correo# 
De los Jefes de los Negociados del Cené- 
tro directivo. * i

Tema 8.° Franquicias: Sus clases* 
Correspondencia oficial: Sus definicia 
lies.— Apartados oficiaos.— Causas di 
oficie y autos de pobre.— Cuentas qul 
originan.— De los Gfiiciales adscrito# 
al Centro directivo. i

Tema 9.° Definición y caracteres 
de las cartas.— Limite de su peso.—# 
Franqueo en él servia' ' interior, segúm 

■ sus destinos. —  Corre pon 6.encía del 
Instituto Nacional de Previsión.— Cla4 
síficadón general que merecen los aviS 
sos comerciales de giro.—Lista.— C ol 
rrespondencia que en ella se entrega. !

Tema 10. Tarjetas postales: Suf 
clases.— Condiciones de admisión.—| 
Periódicos: Su definición.— Peso y  di# 
mensiones.— Indicaciones manuscrita# 
que se permiten.— Tarifa.— Junta d f  
Sanciones: Organización y asuntos qu| 
informa. A

Tema 11. Im presos: Sus clases, per 
so y dimensiones.— Indicaciones mm 
miscriias que se permiten.— Tarifa.-^ 
Inspección general. —  Circunstancial 
que deben reunir los funcionarios I  
ella adscritos. —  Del Inspector gene| 
ral : % s  atribuciones. 1

Tema 12. Qué se entiende por cir 
cular.—-Sus diferencias con la carta.- 
Condiciones de los impresos para 

_ circulación por correo.—:ProcedimiéS 
to empleado cuando se trate de eludí 
la tarifa del interior de las poblado j  
nes.— De los Inspectores centrales y d| 
Ambulantes. j

Tema 13. Tarjetas de visita.—Di| 
mansiones y forma de envío.-—Tarifal 
Cintas cinematográficas y discos dé 
gramófono.— Qué documentos puede® 
circular lo m o  papeles de negocios.^-# 
Peso, dimensiones y tarifas de los mia| 
mos.—De los Inspectores provinciales^ 

Tema 14. Muestras, peso, dímensiotf 
nes y  acondicionamientos.—  Tarifas 
medicamentos. —  Objetos agrupados í| 
Franqueo y acondicionamiento def 
ellos.— Junta de Transportes.— Exclu< 
si va de transporte mecánico por ca j 
rretera.—  Conducciones.-— Tribunales 
de honor: Su constitución.— Fimci<*< 
namiento y competencia» ■

Terna 15. Correspondencia ordina^ 
ria : Su envío directo y en tránsito.—( 
Su entrega.— Nombramientos, títulos! 
credenciales, posesiones, ceses y fcrasí 
lados de los funcionarlos postales y  reí 
dacción de órdenes. •)

Tema 16. Procedimiento emplead^ 
con las cartas y muestras que se so,s< 
pecha contienen objetos sometidos a| 
pago de derechos de Aduanas.— Reex<| 
p e á ie ito  de_Ií* correapüiia«»i;ift:— Goa|
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.rrespoiukmcia sobrante o caducada.— 
Plazo para tal declaración.—Servicio 
aéreo.—Servicio urgente.—Objetos que 
pueden tener urgencia.—Detención y 
registro de los correos.—Detención db 
la correspondencia.—Ascensos, jubila
ciones y licencias de los funcionarios.

Tema 17. Atribuciones de los Go
bernadores civiles -en el Ramo de Co
rreos.—Correspondencia certificada. — 
Estructura de los libros de los talona
rios de los recibos para este servicio.-- 
¿Cuándo pueden ser papeles de nego
cios las letras de cambio?- -Exceden
cias, permutas, incom patibilidades y 
recompensas al funcionario.

Tema 18. Datos que deben consig
narse en las hojas de aviso.—Avisos de 
recibo y reclamación de los certifica
dos.—-Expedición de éstos.—Inciden
cias y actas.—Disposiciones discipli
narias.—Enumeración y clasificación 
de las faltas.

Tema 19. Entrega de los certifica
dos.—Responsabilidad de los funcio
narios y de la Administración.—In
demnización abonable y requisitos pa
ra hacerla efectiva.—Corrección apli
cable a las faltas.—Procedimiento.

Tema 20. Certificados oficiales y 
especiales. — Despachos telegráficos y 
semafóricos.— Certificados sobrantes.-- 
Expedienies: Su definición.— Provi
dencia, diligencia, indagatoria, pliego 
de cargos, informe y resolución.— 
Traslado de ésta y advertencias que 
deben hacerse.

Tema 21. Certificados contra reem
bolso.—Derecho y cantidad reembolsa- 
ble.—Responsabilidad de la Adminis
tración, según el momento de extravío. 
Desgravación de los reembolsos.— Cer
tificados urgentes.—Exacción de mul
tas a los empleados de Correos.—Co
rrección de faltas cometidas por fun
cionarios ajenos al Ramo.—Recursos 
que puedan utilizar los empleados de 
Correos.

Tema 22. Valores en metálico: Sus 
condiciones.—Tarifa. — Responsabili
dad para este servicio. — Estatuto de 
Clases pasivas: Idea general del mis
mo.—Montepío de Correos.—Pensio
nes.

Tema 23. Correspondencia asegu
rada.—Objetos que comprende.—Valo
res declarados.—Valores asegürables.- 
Declaración y derecho de seguro.— 
E structura «de los talonarios.—Organi
zación de la Administración provin
cial.—De los Administradores P rinci
pales y Centrales.

Tema 21. Hojas de avi®o, avisos de 
recibo y reclamaciones de la corres
pondencia asegurada. — Expedición y 
despachos en que puede incluirse.— 
Responsabilidad de la Administración. 
De los Interventores y Habilitados en 
las Principales.

Tema 25. Valores declarados en 
fondos públicos: Su declaración y de
rechos de seguro.— Pliegos oficiales.— 
Responsabilidad de la Administración 
en ambos servicios.—De los Oficiales 
y Aspirantes de las Principales.

Tema 26. Acondicionamiento y (ad
misión de los objetos asegurados.— 
Expedición y despachos especíales.— 
Responsabilidad de la Administración. 
De los Adm inistradores subalternos.

Tenia 27. Objetos asegurados con
tra  reembolso.—Uso de los balances, 
*Vayas” y boletines de entrega.—Co
rrespondencia declarada sobrante.— 
il^nbu&ntes terrestres y marítimos.—

De los empleados que las sirven.—Je
fes de expedición.

Tema 28. Extensión del servicio 
de paquetes postales. — Admisión de 
los paquetes ordinarios.— Condiciones 
que han de reunir.—Boletines de ex
pedición.—Porteros, Mozos de carga. 
Carteros rurales y Peatones. — Pro
puestas, nombramientos y obligacio
nes de l®s mismos.

Tema 29. Paquetes con declaración 
de yalor.—Seguro de los mismos. — 
Paquetes contra reembolso.—Derecho 
especial. — Expedición de los paque
tes postales en general.—Hojas de ru
ta.—Manifiesto de postales y facturas 
de cabotaje.—Ingreso en el Cuerpo de 
Carteros urbanos.—Nombramientos y 
ascensos.

Tema 39. Aforo en Aduanas de los 
paquetes postales.—Cuenta y liquida
ción de derechos arancelarios.—En
trega de los paquetes postales—Alma
cenaje.—Faltas, castigos y recompen
sas de los carteros urbanos.

Tema 31. Peticiones de reexpedi
ción de los paquetes postales.— Pa
quetes detenidos y sobrantes. — Res
ponsabilidad.—Envíos militares.—Ma
terial y sellos que se utilizan en Co
rreos.—Jubilación, licencias y debe
res de los Carteros urbanos.

Tema 32. Diversas clases de esta
dística.—Epocas en que se efectúa.— 
Procedimiento y comprobantes papa la 
rendición^ de 'cuentas por todos con
ceptos.—Ingreso en el Cuerpo de Au
xiliares femeninos.—Obligaciones.

Tema 33. Unión universal de Co
rreos.—Congresos, Conferencias, Con
venios y Acuerdos.—Territorio de la 
Unión.—Obligaciones, derechos y p ri
vilegios de los contratistas.—Respon
sabilidad y castigo que pueden impo
nérseles.

Tem,a 34. Oficina de la Unión Pos
tal: Su objeto e im portancia.—Unión 
Postal Panam ericana. — Convenios y 
territorio  de esta Unión.—Oficina de 
la Unión Panam ericana y su objeto.— 
Convenios especiales celebrados en 
otros países.—Zona limítrofe.—Subas
tas: Celebración de las mismas.—
Fianzas.

Tema 35. Servicios que com pren
de el correo internacional.—Objetos 
admitidos.—Prohibiciones. — Propie
dad de la correspondencia internacio
nal.—Correspondencia internacional 
urgente.— Celebración de concursos.— 
Anuncios para arriendos de locales 
destinados a oficinas Correos y 
formalización de contratos.

Tema 36. Sistema de franqueo en 
el servicio internacional.—Tarifas ge
nerales y especiales. — Vales de res
puesta. — Franquicias. — Tarjetas de 
identidad. — Precio, validez y uso.— 
Contratación por gestión directa. — 
Gastos de traslación y obras en los lo
cales propiedad del Estado.

Tema 37. Cartas en el servicio In
ternacional.—Peso. — Dimensiones.— 
Tarifa aplicable, según destino.—Tar
jetas postales y sus clases.—Dimensio
nes y franqueo. — Máquinas de fran- 

! quear.— Expendeduría de sellos.—B¡a- 
I ses de la Sociedad benéfica.—Consejo 

de Administración.—Comisión admi
nistrativa.

Tema 38. Admisión de los im pre
sos, papeles de negocios y muestras 
para el Extranjero.—Indicaciones ma
nuscritas. — Peso, dimensiones, fran
queo y tarifas reducidas.—Oficinas de

cam bio.:— Intervención recíproca. — 
Correspondencia de cargo. —- Opera
ciones que efectúan J,as oficinas,, se
gún sea o no de cambio.

Tema 39. Franqueo de los objetos 
en grupo en el servicio internacional, 
Expedición de la correspondencia.—• 
Formación de despachos y entrega y 
comprobación de despachos. — Hoyas 
de rectificación.—Reexpedición de la 
correspondencia.—Peticiones de reco
gida y modificaciones de señas.—En* 
víos con etiqueta verde.—Correspon
dencia por av ión .—-Correspondencia 
sombrante.—-Cargos formados a Estafe
tas y  C arterías.— Rectificaciones. — ‘ 
Correspondencia de cargo reexpedida 
y sobrante. *

Tema. 40. Conceptos que abarcan 
],as cuentas en *ei servicio internacio
nal.—Estadísticas de los derechos de 
tránsito : Su objeto y épocas en que se 
efectúan.— Liquidación de derechos 
de tránsito.— Correspondencia excep
tuada del pago de los mismos.—Ren
dición de las cuentas de intervención 
recíproca y pedidos de abono.

Tema 41. Admisión de certificados 
p;ara el Extranjero.-—Derecho especial. 
Uso de las hojas de aviso y suplemen
tarias.—Avisos de recibo.—Reclama
ciones.— Responsabilidad. — Aparta
dos particulares.—Precios de las sus
cripciones.—Uso de los talonarios.

Tema 42. Correspondencia asegu
rada internacional.— Derechos.— De
claración máxima.—Lím ite en nuestro 
país.— Conversión en francos oro.— 
Valores asegurables.—Curso, errores e 
irregularidades.—Responsabilidad de 
la Administración.—Cuentas de apar
tados.—Responsabilidad por este ser
vicio.

Tema 43. Cajas con declaración de 
valor en el cambio de Portugal.—De
rechos de admisión y envío.—Entrega, 
Reexpedición o devolución.—Paquetes 
postales.—Pesos, dimensiones y por
te.—Datos que figuran en el boletín 
de expedición. — Declaraciones de 
Aduanas y hojas de ruia.—Curso.— 
Cuentas por el transporte de la co
rrespondencia en buques mercantes.

Tema 44. Despacho en Aduanas de 
los paquetes internacionales.—Entrega 
a los destinatarios. — Reexpedición.—̂* 
Paquetes detenidos y sobrantes.—Con
tabilidad.—Responsabilidad de la Ad
m inistración.
SEGUNDO EJERCICIO.— SEGUNDA PARTE.—  

ESCRITO.

Servic ios ta n c a r  los, postales y  conta
b ilidad  aplicada a los m ism os .— Gi
ro Postal de servic io  in terior .

Tema 1.° Disposiciones reglamen
tarias que afectan al servicio de Giro 
Postal interior, en cuanto a los datos 
que deben sum inistrar los expedidores 
en general, y requisitos que han de te- 
ner presentes los funcionarios antes 
de adm itir los giros para su formaliza
ción.—Distintas modalidades que pue- 

p de presentar el servicio de Giro Pos- 
í tal interior, según la calidad del im- 
; ponente y la localidad en donde resi- 
\ da, explicándose el procedim iento que 
\ debe seguirse en cada caso para la 
¡'form alización y curso de los giros, 
í enumerando todos los impresos de 
| servicio que se emplean para cada 
| modalidad.
I Tema 2.* Tarifa para los giros % 

lím ites de su importe, según los ca>
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sos, explicando el modo de obtener la 
cifra de los derechos de mi giro, de 
acuerdo con 'la forma en qiíe el expo 
didor señale la del principal.—Remi
sión de las libranzas, explicando el 
procedimiento que se sigue para el 
curso de las mismas.

Tema 3.° Concepto de. las cuentas 
que integran la contabilidad del ser
vicio de Giro Postal interior por las 
oficinas y explicación de la estructu
ra y rayado de los libros en que toma 
estado dicha contabilización.

Tema 4.° Pases y operaciones de 
■contabilidad que las oficinas deben 
llevar a cabo diariamente para conta
bilizar las imposiciones, enumerando 
y detallando aquellos documentos cu
yas cifras toman estado en los libros.

Tema 5.° Pases y operaciones de 
contabilidad que las oficinas deben lle
var a cabo al finalizar *da mes en 
relación con las imposiciones, y ex
plicación del procedimiento que se 
emplea para el cierre de la cuenta 
mensual por dicho concepto, indican
do la forma de proceder cuando sé 
adviertan errores en los libros, según 
liayan sido descubiertos en el trans
curso del mes de la cuenta, al finali
zar este o con posterioridad.

Tema 6.° Recepción de los giros 
por las oficinas de destino, explicando 
el procedimiento que se sigue para 
ponerlos al pago y para subsanar los 
errores que hubiera cometido la ofi
cina de origen sobre los mismos o en 
su expedición, enumerando los dis
tintos impresos que se utilizan para la 
indicada regularizado».

Tema 7.° Disposiciones reglamen
tarias que afectan al pago de los gi
ros, enumerando las generales y las 
que conciernen a cada modalidad.—  
Distintos procedimientos que deben 
seguir las oficinas de Correos pagado
ras, según la calidad, residencia o di
rección del destinatario de un giro, y 
enumeración de todos los impresos y 
libros de servicio que se utilizan en 
cada caso.

Tema 8.° Pases y operaciones de 
contabilidad que las oficinas deben 
llevar a cabo diariamente para conta
bilizar los giros recibidos y los paga
dos, enumerando y detallando aque
llos documentos cuyas cifras toman 
estado en los libros. '

Tema 9.° Pases y operaciones de 
contabilidad que las oficinas deben 
llevar a cabo al finalizar cada mes, en 
cuanto se refiere a los giros recibidos 
y a los pagados, y procedimiento que 
se emplea para el ( cierre de cuenta 
mensual por tales conceptos, expli
cando la forma de proceder cuando 
se adviertan errores en los libros, se
gún se hayan descubierto en el trans
curso del mes de la cuenta, al finali
zar éste o con posterioridad.

Tema 10. Disposiciones reglamen
tarias concernientes a las reexpedicio
nes de ios giros; procedimiento que 
se emplea en las oficinas de origen y 
de destino para llevarlas a efecto y 
contabilizarlas, y enumeración de to
dos los impresos que se relacionan con 
las mismas.

Tema 11. Enumeración y detalle 
del concepto de todos los documentos 
que integran la cuenta diaria de una 
oficina de Correos por el servicio de 
Giro Postal, procedimiento que se em
plea para formalizarla y dependencia

la aué se eleva.

Tema 12. Enumeración y detalle 
del concepto de todos los documentos 
que integran la cuenta mensuefl de una 

%ficin*a por el servicio de Giro Postal, 
procedimiento para formularla y para 
elevarla a la Superioridad.
Giro Postal de serv icio  iaternacionaL

Terna 13. Disposiciones reglamen
tarias concernientes a la imposición 
de giros postales internacionales.-—Da
tos que deben suministrar los expedi
dores en relación con el importe del 

1 giro, y procedimiento a seguir por 
los funcionarios encargados de forma
lizar las órdenes de pago.

Tema 14. Reseña de cuanto se re
laciona con los tipos de cambio.— For
ma de extender las libranzas, según el 
país de destino, y ejemplos prácticos 
de operaciones monetarias de impo
sición, en relación con los datos que 
suministre el imponente.

Tema 15. Enumeración de las cla
ses de moneda de que se sirve Espa
ña para sus libramientos postales so
bre el extranjero y de los países con 
los cuales sostiene intercambio direc
to, señalando la clase de moneda en 
que se gira a cada país. —  Giros en 
tránsito.

Tema 16. Distintos procedimien
tos que se emplean para el intercam
bio de órdenes de cambio con el ex
tranjero y de los cuales participa Es
paña, explicando cuanto se relacione 
con cada uno y que afecte a las ofici
nas de origen, destino y cambio.

Tema 17. Particularidades del ser
vicio con cada país, de los que sostie
nen intercambio directo con España.

Terna 18. Explicación detallada de 
cómo se contabilizan en la oficina de 
emisión las imposiciones de giros in
ternacionales y del procedimiento  ̂a 
seguir cuando se observe la comisión 
de algún error padecido al establecer 
la equivalencia monetaria del importe 
de un giro. -^-Enumeración y detalle 
de la estructura de cuantos impresos y 
libros se relacionan con las imposi
ciones de giros internacionales.

Tema 19. Disposiciones reglamen
tarias que se relacionan con el pago 
de giros emitodos en el extranjero y 
clases de moneda en que llegan a Es
paña extendidas las órdenes de pago. 
Reseña de cuanto se relaciona con el 
pago de estos giros en lo que a la cla
se de moneda se refiere.

Tema 20. Explicación detallada de 
cómo se contabilizan en una oficina las 
cifras de los giros internacionales re
cibidos y pagados, enumerando to
dos los ingresos y libro» que afecten 
a dichos conceptos.

Tema 21. Diversos procedimientos 
que emplean las oficinas para la reex
pedición de los giros internacionales, 
explicando cada caso con ejemplos 
prácticos de las operaciones de equi
valencia monetaria, que sufre el im
porte de un giro que se reexpide cuan
do próeede.

Tema 22. Detalle de cuan Jo se re
laciona con los giros que habiendo si
do emitidos en España son luego pa
gados por alguna oficina española, y 
procedimiento que se emplea para for
mular la cuenta mensual de cada ofi
cina por dichos giros pagados.

Tema 23. Conexión del servicio de 
Giro internacional con «¡el del Interior 
en lo eme a la cantabilización de.las

cifras de ambos servicios se refiere.—- 
Cifras del Giro Internacional que te* 
man estado en cuenta diaria de las 
oficinas y detalle de los documentos 
que integran la mensual, explicando 
el procedimiento para formular :aju
bas. y elevar la segunda a la Superio 
ridad.

Servicios de la Caja Postal de A korrm
Tema 24. Organización de la---Caj* 

Postal de Ahorros.— Consejos de Ad 
ministración y Vigilancia.--A trítaciq 
nes de cada uno de ellos.—Privilegio* 
de que goza la Caja.—Administraren 
general, Contador y Tesorero.—Ató' 
bu clones y deberes de cada uno de 
ellos.—-Negociados de la Administra
ción general de la Caja.

Tema 25. Libretas de ahondo;— 
Sus clases.— Su caducidad. — Séílm 
que utiliza la Caja.— Volantes de aho
rro.—De las fianzas de arrendamien
to .—-Extensión del servicio de i Caía 
en las Carterías.— Agentes de compro
bación y propaganda.

Tema 26. Disposiciones reglamen
tarias de índole general por las que 
se rige la Caja Postal de Ahorras een 
cuanto se refiere a las relaciones cen
tre la misma y sus titulares.—Enume
ración de las distintas operaciones 
que efeetúe la Caja y explicación fiel 
desarrollo de cada una, finando los di- 
mites que alcanza y sus particularida
des.

 ̂Tema 27. Condiciones reglamenta
rias a las que tienen que su jetarseite 
primeras imposiciones, según su mo
dalidad, enumerando los impresas yy 
libros que se utilizan para hacer tto- 
mar estado en cuenta a las mismas yy 
contabilizar sus cifras.

Tema 28. Condiciones a las quesa» 
somete toda demanda de aperturadit 
cuenta de ahorro y procedimieiíbSi. 
que se siguen para hacer llegar)fe* 
cartillas a manos de los interesadas* 
Reseña de las disposiciones regíame»» 
tarias por que se rigen las imposicio» 
nes ulteriores, enumerando los impre
sos y libros que se emplean paraifea- 
cer tomar estado en cuenta a las mis
mas y contabilizar sus cifras.

Tema 29. Detalle de las ‘disposicio
nes vigentes que regulan los tipas dote, 
interés que otorga la Caja Postál dáo 
Ahorros a los capitales impuestos jy 
de las que fijan los límites del oapífeál 
reproductivo, según los casos. Proce
dimiento que emplea la Caja paraqcp» 
tomen estado en las cuartillas los ¿in
tereses devengados y enumeracióndde 
los impresos, libros y disposiciones 
aplicables a este objeto.

Tema 30. Disposiciones reglamen
tarias generales que rigen las op?er<a-’ 
clones de reintegro y diversas roo-' 
dalidades que pueden éstas presen
tar. — Explicación del procedimiento 
que siguen las oficinas ae Correostpia- 
ra efectuar cada clase de reintegro.gr 
enumeración y estructura de los dis
tintos impresos que se emplean :pstva 
cada lina, así como de las anotacio
nes de que son objeto para hacerlas 
tomar estado en cuenta.—Enuraera- 
ción de los límites que se hayan res
tablecido para los reintegros, según 
su clase.

Tema 31. Conexión que el sei'vicio 
de la Caja de Ahorros tiene con él gi-; 
ro postal y explicación del funda
mento y alcance de.tal conexión^ enu-
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Enerando las manipulaciones de cifras 
a-que obliga la misma en ambos ser
vicios.

Tema 32. Explicación detallada 
del alcance y significado que tienen 
las operaciones de compra de valores 
que lleva a cabo la Caja por cuenta 
de los titulares, requisitos que deben 
cumplir los clientes y las oficinas su
cursales de la Caja por cuya media
ción se solicite la compra, y proce
dimiento que siguen las últimas para 
formalizar las operaciones. —- Enume
ración y estructura de los distintos 
impresos que se emplean, dando 
cuenta de las anotaciones y manipu
laciones que llevan aparejadas las 
compras de valores.—Disposiciones 
legales a que se someten los titulares 
por cuenta de quienes se compran va
lores.

Tema 33. Alcance y significación 
de las operaciones de transferencia 
entre cuentas corrientes de ahorro, 
indicando los casos de transferencia 
obligada y explicando el procedi
miento a seguir por las oficinas de Co
rreos interesadas. — Enumeración y 
estructura de los impresos adecuados 
ü- esta clase de operaciones.—Trans
ferencias al Instituto Nacional de Pre
visión, objeto de las mismas y dis
posiciones que regulan estas transfe
rencias.

Tema 34. Explicación del procedi
miento a seguir para la obtención de 
/nieva cartilla por extravío de la pri- 
jaera o por otras circunstancias. — 
Asimismo, explicación del procedi
miento que se siguen en las Sucursa
les de la Caja para contabilizar las 
cifras resultantes de dicho servicio, 
detallando la estructura de cada uno 
de los. impresos y libros que se em
plean a tal objeto y enumerando los 
documentos que integran la cuenta de 
cada oficina de Correos, con indica
ción de la fecha de su rendición y 
dependencia a la que se eleva.

Tema 35. Reseña de las operacio
nes que conciernen a la Caja Postal 
de Ahorros en lo tocante al Retiro 
obrero y detalle y estructura de los 
distintos impresos y documentos que 
Se emplean en esta modalidad del 
servicio. — Explicación del procedi
miento que se sigue en las distintas 
fases del Retiro obrero y para conta
bilizar las cifras resultantes del mis
mo en sus relaciones con la Caja.

Tema 3fj. Enunciación de las dis
posiciones reglamentarias que regulan 
y unifican la forma de anotar las ins
cripciones de toda clase sobre las car
tillas de ahorro.— Ejemplos prácticos 
de todas las clases de inscripciones 
que pueden tomar estado en las li
bretas, según la índole de la opera
ción que se inscriba.

limo. Sr.: El Gobierno provisional de 
Ja República ha dispuesto sea nombra
do Delegado del Gobierno en la Com
pañía de Líneas Aéreas Subvenciona
das, S. A. (C. L. A. S., S. A.), el Capi
tán de Ingenieros, Ingeniero aeronáu
tico, Piloto aviador y Observador de 
aeroplano, D, Antonio . Gudín Fernán
dez, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 22 del Decreto de 9 de Enero 
-tile 1928» aprobando el oían de lineas

aéreas declaradas de interés general y 
utilidad pública.

Lo digo a V. I. para su conocimieifto 
y demás efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Aeronáutica 

civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno' provisional de la 

República.

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA BE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA CORRESPONDIENTE 
AL CONCURSO DEL MES DE ABRIL 

ULTIMO
(Rectificación.)

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 62 del Reglamento de 6 
de Febrero de 1928 y regla 12 de las 
disposiciones complementarias de 29 
de Diciembre último, y terminado el 
plazo de admisión de reclamaciones 
contra la propuesta provisional pu
blicada en la G a c e t a  del 9 de Junio 
próximo pasado, se declara firme y 
subsistente dicha propuesta, teniendo 
en cuenta las modificaciones siguien
tes, con lo que queda convertida en 
definitiva para todos los efectos.
MINISTERIO BE COMUNICACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Provincia dé Burgos.
Número 38. Cartero de Sarracín.
Anulado para anunciarlo de nuevo 

a concurso con distinto sueldo, que
dando sin efecto la adjudicación he
cha al soldado Ruperto Lara Martí
nez, al que se le concede el destino 
número 45, que aparece desierto en la 
propuesta provisional.

43. Peatón de Frías a la Molina, 
Cabo Angel Martínez Quintana, con 
4-1-11 de servicio, quedando sin efec
to la adjudicación hecha al soldado 
Eduardo Bergado .Valle jo, por ser de 
inferior categoría.

45. Peatón de la estación de Mo- 
dubar a Saldaña de Burgos, soldado 
Ruperto Lara Martínez, con 1-4-20 de 
servicio.

Se le concede este destino, que figu
ra desierto en la propuesta provisio
nal, por ser el que le corresponde co
mo consecuencia de la anulación del 
señalado con el número 38.

Provincia de Cáceres.
52. Cartero de Torremocha, Cabo 

Luis Avila Rincón, con 3-11-17 de ser
vicio.

Se reprdduce rectificado e l primer 
apellido*

Provincia de Ciudad Real.
62. Peatón de la Estación de Cara-* 

collera al Caserío de Bienvenida.
Anulado por supresión del servicio» 

quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al soldado Angel Gil Fernán
dez.

Provincia de Guadalajara.
126. Peatón ele Guadalajara a la 

Nueva H-ariñera.
Anulado por estar provisto en pro-* 

piedad, quedando sin efecto la ad
judicación hecha al soldado Floren
tino López Gisraero.

Provincia de León.
144. Cartero ds Sahechores de 

Rueda, Sargento licenciado BelarmB 
no Pasos García, con 10-1-1 de serví-» 
ció y 6-1-15 de empleo.

Se reproduce rectificado.
147. Peatón del extrarradio de Sa« 

hagún, soldado Pedro Barrios Calle ja* 
con 0-8-24 de servicio (interino).

Se reproduce rectificado.
Provincia de Salamanca.

237. Peatón de Vega de Tirados» 
a Tirados de Vega.

Anulado por supresión del servicio* 
quedando sin efecto la adjudicación; 
hecha al soldado José Aldelinelo Mar
tín. ;

Provincia ds Sevilla.
249. Peatón de Bren es a la Esta-* 

ción,> Cabo José Pérez Fernández, coií 
3-11-25 de servicio, quedando sin efec«* 
lo la adjudicación hecha al de su cía-» 
se José Rodríguez Suárez, por teneif 
menos, tiempo de servicio al que sé! 
le concede el destino número 363.

Provincia de Tarragona.
259. Cartero de la Selva, José Yorf 

Valverdú, con 2-11-29 de servicio.
Sé-reproduce subsanada la omisión; 

observada en la G a c e t a ..

Provincia de Teruel. ;
281. Cartero de Iglesuela del Cid* 

Cabo Leandro Balaguer Carbó, con|. 
2-11-10 de servicio, quedando sin ’efec-í, 
to la adjudicación hecha al soldado^ 
Rafael Porcar Rambla, por ser de inT 
ferior categoría.

Provincia de Válladolid.
284. Cartero de Pobladura de So

lí edr a.
Anulado por supresión del servició* 

quedando- sin efecto la adjudicación; 
hecha al soldado Francisco Nieves 
Vargas.

MINISTERIO d E LA GUERRA
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MAHINÜ

309. Ordenanzas.
Anulados por supresión del serví* 

ció, quedando sin efecto las ad ju d i
caciones hechas al Forjador Agustín’.. 
Guerra Alvarez y Sargentos licencia* 
dos Antonio Fernández Ladrón dfr 
Guevara^y Pascual Vela Fernández.

PROVINCIA DE BADAJOZ ;
Ayuntamiento ds Zahinas.

350. Guardia municipal, Cabo Vfcr 
cenie Villalobos López, con 5-7-17 dtl 
servicio {natural y vecino), quedan d e  
sin efecto la adjudicación hecha al d-afé 
•su clase Manuel Marqués Lucas, p p f; 
reunir menos mérito^
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PROVINCIA DE CÁCERES
Ayuntamiento de Plasencla.

363-4.° Guardia municipal, Cabo 
Jo-sé Rodríguez Snárez, con 2-10-24 de ! 
servicio. Por ser el que le correspon
de ai quedar sin efecto la adjudica- 
,€ión hecha a su favor del destino nú
mero 249., anulándose la del de su cla
se, Ensebio García Talarán, por tener 
..•menos tiempo de servicio, al que se le 

> concede el señalado con el núme
ro 371.

366-1.° Sereno municipal, Cabo ap
to para Sargento Miguel Díaz .Mendo, 
con 4-9-21 de servicio. Se reproduce 
rectificado el nombre.

386-3.° Sereno municipal, Cabo 
Marcelino Nieto Villar, con 2-5-5 de 
servicio, quedando sin efecto la .adju
dicación hecha en la provisional a fa
vor del de .su clase Basilio Rodrígue-z 
Parrón, por tener menos tiempo de 
servicio.

389. Vigilante d e 1̂  evacuatorio. 
Queda sin efecto la adjudicación he
cha, por error al soldado Florencio 
Vázquez Jiménez y declarado el des
tino -.desierto...

370. Manguero. Queda sin efecto 
la adjudicación hecha indebidamente 
al Cabo Daniel Rodríguez Gutiérrez, 
declarando desierto el destino.

371. Auxiliar del fontanero, Cabo 
Ensebio García Talaván, con 2-0-0 de 
servicio. Por ser el que le correspon
de al quedar sin efecto su propuesta 
provisional para el número 363, anu
lándose, por tanto, la hecha a favor 
del soldado Atilano Barbero^ Barbero, 
por ser de inferior categoría al que 
.se le concede el señalado con el nú
mero .384.
PROVINCIA .DE CASTELLON DE L A  

PLANA .
Ayuntamiento de SalsadeHa.

384. Guardia municipal de campo, 
soldado Afilan o Barbero Barbero, con 
5-3-6 de servicio. Se le concede este 
destino como consecuencia -de la .anu
lación de su propuesta provisional 
para el número 371 por reunir más 
tiempo de servició que el de su cla
se, Pedro Martínez Carralero, cuya 
adjudicación queda sin efecto.

'PROVINCIA DE LAS . PALMAS 
Ayuntamiento de Telde.

429. Guardia municipal, Cabo H o
norio Fernández Alvares, con 2-2-27 
de^servicio. Queda sin efecto la adju
dicación hecha al Cabo de activo 
Juan Arceo Martín, por habérsele ad
judicado destino en el concurso de 
Febrero a propuesta del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Tenerife.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
'Ayuntamiento de Torres' de Berrelien.

465. Alguacil, Cabo Serafín La to
rre Gómez, con 3-10-22 de servicio 
(natural y vecino), quedando sin efec
to la adjudicación hecha al soldado 
Lucas Sortario Gracia, porque si bien 
tiene la preferencia de naturaleza y 
vecindad, es de inferior categoría.

N O T A S
1.a A fin de evitar que por extra

vío de la documentación al ser ésta 
enviada a las Autoridades, o de las 
credenciales al remitir éstas a los in- 
tamsados. ocurran casos de reclama

ción por terminar los plazos poseso
rios, tendrán en cuenta los individuos 
a quienes se les haya, adjudicado des
tino que, a partir del día 15 del mes 
actual, deberán presentarse & tomar 
posesión del mismo, hayan o no re
cibido la credencial (no siesido excu
sa esta última circunstancia), y que el 
plazo posesorio para los destinos de 
la península expira el clía 7 del pró
xim o mes de Agosto, y para los radi
cados en Africa, Baleares y Canarias 
y aquellos en que se exija fianza, el 
día 22 del ya citado mes de Agosto, 
siií perjuicio de lo que previenen los 
artículos 64, 65 y 68 del vigente Re
glamento de 6 de Febrero de 1928 
(Ga c e t a  número -40).

2.a Los individuos a los que se les 
haya adjudicado destino, tomen o no 
posesión, no podrán solicitar otro en 
el plazo de dos años a partir de esta 
fecha, salvo los destinos de oposición, 
a cuyas convocatorias podrán concu
rrir sin limitación de tiempo.

3.a Los señores Alcaldes de los 
pueblos en los que no existan Esta
fetas u oficina principal de Correos, 
darán cuenta por oficio de las toma 
de posesión de los propuestos por esta 
Junta para destinos de este servicio, 
al Athniiiistrador principal de Correos 
de la provincia a que pertenece el 
Ayuntamiento.

'-4.a Los individuos propuestos al 
tomar posesión de sus destinos debe
rán presentar el certificado de ante
cedentes penales.
SEDACION- 1>E LAS INSTANCIAS DESESTI

MADAS POR LOS MOTIVOS QUE SE '•IN
DICAN:

Porque no fueron admitidos a concur
so por no h a b e r s e  recibido ios es
tados resúmenes de servicios para 
poder calificarlos. (Artículos 49 y  50 
del Reglamento.)
González Ochoa, Ensebio.
San Pedro Jiménez, Marcelino.

Porque ¿con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 54 del Reglamento  ̂ no se 
pueden tomar en consideración los 
documentos recibidos después del 
plazo señalado en las instrucciones 
del concurso.
Marfil Martín, Antonio. ^

■ Martínez Alcarria, Bonifacio.
Río Maestre, Francisco del.

Porque las clases propuestas para los 
destinos a que se refieren se hallan 
comprendidas en el cuarto grupo de 
la décima Disposición complementa
ria por tener siete o más años de 
servicios y dos, por lo menos, de em- 
leo de Sargento.
Martín López, Antonio.
Plaza Martín, Manuel.
Rodríguez Martínez, Manuel.

Porque ¡as clases a que aluden se ha
llan comprendidas en el quinto gru
po de la décima Disposición comple
mentaria por estar declarados aptos 
para el empleo de sargento y tener 
cuatro o más años de servicio.
Fernández del Barco, Angel,
Molina Moya, Juan.

Porque las Clases a que se refiere se 
hallan comprendidas en el quinto 
grupo o tienen la preferencia señala
da en la regla primera del aparta
do B) de la décima Disposición cóm
preme nimia por es tar declaradas (io

tas para sargento ó en activo set, 
vicio. J
Nogueira Riande, Benigno.

Poi 'que dentro de cada grupo son pr.ém 
feridos los de activo a los licenciai 
dos o retirados. (Décima disposición! 
complementaria.)
Pelegrin Meló, Joaquín.

Porque las clases contra quien rccuA 
rren tienen la preferencia de natuA 
raleza y vecindad, más tiempo de  
servicio o de mayor categoría.
Fuente de Juan, César.
Herrero Jiménez, Julián.
Ulanas del Barrio, Serafín.
Nogueira González, Manuel,

V:TPor no haber alegado en la papeletm 
de petición de preferencia la natUm 
raleza y vecindad. ^
Serrano Sánchez, Rafael. ^

Porque no acreditó en forma l#gat\ 
desempeñaba destino a que alude, f  
con carácter interino. i
Muñoz Hernández, Pedro. *

Por no haber consignado en primen 
lugar en la papeleta-petición el nú4 
mero de orden de los destinos parq 
que alega la preferencia de natura* 
leza y  vecindad (artículo 53 deh Re4 
y  lamento). i
Carro Aylagas, Manuel. v

Porque el propuesto para el dcsiirm 
a que alude acreditó en forma legaC 
desempeña el cargo con carácter inq: 
teririo desde la fecha en que 
anunció a concurso ha vacante•
Gago Barros, Pedro.
Gallego Garrido, Juan.
Turiel Martín, Domingo. x
Santigosa Alvarez de Toledo, Ra& 

fael. ^
Por no existir la preferencia de natm 

raleza y vecindad para los destino$ 
del Estado.
Bernal Palazón, Marcos.
Friiiat Santandrú, Martín.
Sánchez Castillo, Celestino.
Sotos Torres, Salvador.

Por corresponder en la rectificaciáñ*ti 
el destino que pretende apotra cJm0% 
que reúne más méritos.
Sáez Herranz, Emiliano.

Porque fuá eliminado del concursé F 
para el destino que soMcita por ex*l 
ceder de la edad exigida en el ctnunJi 
ció de la vacante. [
Gabanes Pago, Primitivo. j

Porque la calificación del de su clas& 
a que alude se ajusfa exactamente qf 
la documentación cunada por el Je¿ 
fe de su Cuerpo. 2
Izquierdo Hernández, Demetrio.

Porque una vez formulada la propues#  
ta provisional no se puede anular <Jr 
rectificar la papeleta de petición. ;t
Bonet Tasse, José. |

Porque no consta en la papeleta-ptít 
lición el número de orden a que htif 
ce referencia en la instancia. ;
Sánchez Rangel, Mateo. j

Porque los números de los destinos 
que reclaman aparecen consigna-l 
dos en la papeleta de petición, eftf 
lugar, posterior a ia priimrq dece¿¿-
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tía, únicos que pueden solicitar de 
esta Junta.
Ramírez Sánchez, Juan.
Rodríguez Renedo, Benicio. 
Rodríguez Fernández, José María.

Por carecer de fundamento la recla
mación, ya que la clase a que alu
de se halla comprendida, en la base 
novena del Decreto de 6 de Sep
tiembre de 1925.
Novella Vivas, Vicente.

Por ser menor de veinticuatro años 
de edad en la fecha en que se anun
ció el concurso (artículo 16 del Re
glamento).
Martín Calvo, Petronilo.

Porque no ha lugar a la rectificación 
que solicita, puesto que no tomó 
parte en el concurso.
Pantoja Puerto, Sebastián.

Por tener derecho preferente la cla
se propuesta para el destino a que 
alude, como comprendida en el ar
tículo adicional del Decreto de 6 de 
Septiembre de 1925 y artículo 72 
del Reglamento.
Torres Plantado, Juan*.

Queda rectificada su calificación en 
el sentido de que los destinos a que 
alude han correspondido a otras 
clases que reúnen mayores méritos.
García Sanz, Julián.
Madrid, 4 de Julio de 1931. — El 

Presidente accidental, Juan Vaxeras.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal que ha 
lie actuar en el Concurso para provi
sión de una plaza de Médico supernu
merario para guardias del Hospital de 
la Beneficencia general, de esta villa, 
convocado en la G a c e t a  del día 3 de 
Junio último, lo constituyan los seño
res Médicos de número del Cuerpo 
Facultativo de la Beneficencia gene
ral siguientes:

Presidente: I). Pedro Cifuentes Diaz, 
Decano-Jefe del Cuerpo.

Vocales: D. Manuel Arredondo Ro
dríguez, D. José Blanc Fortacín, don 
ímsebio Alvaro Gracia, D. León Carde

nal Pujáis, D. Enrique Slocker La Rosa, 
D. Salvador Alvasans Echevarría, don 
Francisco Rozábal Farnés, D. Plácido 
González Duarte, D. Luis Camarón Ca
lleja; y

Vocal-Secretario: D. Augusto Grana
dos Gómez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Julio de 1931.— 
El Director general, Luis Recaséns Si- 
ches.
Señor Jefe de la Sección de Beneficen

cia general de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Escuela Pro

fesional de Comercio de La Coruña la 
plaza de Catedrático numerario de 
Francés, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto en los Reales decretos de 30 de 
Abril de 1915, 31 de Agosto de 1922 y 
Orden ministerial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio, que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratar de la misma materia 
docente, y los Profesores Auxiliares de 
los mencionados Establecimientos de 
enseñanza que tengan reconocido este 
derecho.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
las hojas de servicios, debidamente cer
tificadas, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
van, en el término de veinte días, a 
contar desde el en que se publique esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
plazo que se ampliará en quince días 
para los Catedráticos residentes en Ca
narias.

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifiquqe, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 6 de Julio de 1931.—E1- Sub
secretario, Domingo Barnés*

Se hallan vacantes en las Escuelas 
de. Altos EstucKos Mercantiles de Bil
bao y Profesional de Comercio de Gi-

jón, las plazas de Catedráticos nume
rarios de Inglés, que han de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto en los Reales decretos de 
30 de Abril de 1915,, 31 de Agosto de 
1922 y Orden ministerial de esta fecha.

Pueden optar a este corfcurso los Ca
tedráticos numerarios de^ Escuelas de 
Comercio, que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratar de la misma materia 
docente’, y los Profesores Auxiliares de 
los mencionados Establecimientos de 
enseñanza que tengan reconocido este 
derecho.

Los aspirantes elevarán sus instan» 
cias a este Ministerio, acompañadas d« 
las hojas de servicios, debidamente cer
tificadas, por conducto y con informo 
del Director de la Escuela en que sir
van, en el término de veinte días, a 
contar desde el en que se publique esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
plazo que se ampliará en quince días 
para los Catedráticos residentes en Ca
narias.

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifiquqe, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 6 de Julio de 1931.*—-El Sub
secretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En el concurso anunciado con fecha 
20 del pasado mes de Junio, publicado; 
en la Ga c e t a  del día 23, para la provi
sión de vacantes en el Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, se hacen las adiciones y mo
dificaciones siguientes:

1.a Que se anuncia una vacante que 
existe en la Biblioteca Universitaria 
de Valladolid.

2.a Que se entienda que son dos, y  
no una, como por error se entendió, 
las plazas a proveer en el Archivo ge
neral de Simancas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Julio do 
1931.—El Director general, Ricardo d# 
Orueta.
Señor Jefé de la S?cción de Archivo*

de este Ministerio.


